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GRUPOS ESCOLARES

El transcendental y  esperado acontecimiento qne por 

ley inexorable del tiempo ha de elevar al hoy adolescente 

Don Alfonso de Borbón y  Ápsburgo, al Trono Constitucio
nal en Mayo próximo, ciñendo la corona esmaltada con he
chos gloriosos de otros ilustres Alfonsos sus predecesores, 
ha sido causa originai de que, exteriorizando los anhelos 

por todos sentidos, de mejorar la cultura nacional, el Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta Villa, haciendo suyas 
otras iniciativas (1) que coincidían con las de su digno A l

calde Presidente Sr. Aguilera, (2) y  dando calor á, sus en

tusiasmos y  propaganda por fomentar la instrucción de los 
lujos del pueblo, fijara su vista en el lamentable estado de 
los locales en qne se encuentran instaladas las Escuelas 

públicas, y  con loable y  unánime aprobación acordara que 

en las Fiestas de Mayo, proyectadas con motivo del fausto 

acontecimiento anteriormente mencionado, uno de ios nú-

{ ! )  E l  5r. V íneen ti com o represeatanto del Ayuntam iento en la  Jun
ta  municipal de primera enseUanza, propaso en los comienzos de sn 
gostidn como Concejal, que se construyeran varias Escuelas graduadas 
con carácter modernista.

(2) Uno de sus primeros proyectos a l tom ar posesión de la  A lca ld ía  
en Marzo de 1801, fué la  creación de Escuelas, llegando 4 sacar 4 con- 
enrso modelos de edificios Escolares, para conetruirlos en los extremos 
de todos los distritos.
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meros de que constaran aquéllas, lo llenara la colocación 

de la primera piedra de Edificios escolares, en donde con 

el decoro indispensable y  con las condiciones recomenda

das de consuno por la pedagogía y  la higiene, se traslada

ran á. los edificios proyectados, algunas de las Escuelas peor 
instaladas en la actualidad,

Por creerlo muy pertinente ai caso, nos permitimos 

trascribir los principales párrafos del artículo que con fe

cha 15 de Enero último escribimos y  publicamos (1) con el 
título:

M -

. m -

C oronación  d e l R ey .

«Bien venido sea el acto constitucional mediante el cual 

el joven 6 ilustrado Alfonso X I I I  empuñe las riendas dol 

Gobierno.
»Bien venido sea, pues con su entrada á la  vida pública 

coincidirán mejoras tan sentidas como beneficiosas para la 

instrucción y  mejoramiento moral de la clase obrera de 
Madrid, pues consiguiendo una y  otro para los hoy muy 

pobres pequeñuolos, la juventud de mañana representada 

por ellos, tendrá conciencia de sus derechos y  se apresura

rá á cumplir honradamente con sus deberes en la familia 
y  en la sociedad.

»En todos tonos viene proclamándose la necesidad impe

riosa de centros de cultura en cantidad suficiente y  apro

piados á conseguir aquellos fines, sin lo cual no habrá fuer-

f l )  En «Ln, Ilustración  del Profesorado Hispano Am ericano*, de cine 
es D irector propietario el autor de este fo lle to .

•:;v^
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zas htnnanas que aminorar pueda el número tan creciente 

de nutridos grupos de golfos qne pululan por todos los ám
bitos de Madrid, inoeentes seres esos que cuanto más des

pejada inteligencia tienen, más pronto aparecen protago

nistas de acontecimientos que á diario son objeto de la exe

cración general.

«Sobre 65.000 niños de 4 á 13 años señan inscrito en el 
último censo de población; solo de 13 á 14.000 pueden asis
tir á las Escuelas públicas municipales, y  suponiendo, que 

es inuclio suponer, que 25.000 niños asistan á los Colegios 
particulares, Fundaciones piadosas, Asilos y  Asociaciones 

populares, .etc., etc., resulta todavía un número tan consi

derable de niños pobres que es imposible que adquieran la 
instrucción más rudimentaria, que causa ñonda pena el 

sólo pensarlo; porque esos infelices niños de familias po

bres sumidos en crasa ignorancia y  abandonados, consti
tuyen en Madrid un lozano plantel de futuros criminales.

•Pensandoen esto sin duda, por tenerlo vistobien de cerca 

en las diferentes veces que desempeñó el Gobierno de esta 
provincia el popular é importante hombre público Sr. Agui

lera, uno do sus prlmei’os proyectos al tomar posesión de 

la Alcaldía de Madrid, fué el sacar á concurso modelos de 

edificios escolares para que en el más breve tiempo posible 

se construya uno en cada distrito.
«Aquella iniciativa del Sr. Aguilera, tenemos por cierto 

que se llevará á la práctica, y  si no inaugurar esos centros 

de cultura, constituyendo el número de más transcenden

cia que existir puede en el programa de festejos, con mo
tivo de lá jura de Alfonso X III , si se tiene por seguro que 

los modelos que los arquitectos presenten y  que reúnan
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mejores condiciones, estarán aprobados; que los terrenos 

estarán elegidos, y  que Alfonso X I I I  ya coronado pondrá 

la primera piedra en los diez grandes edificios que en los 

extremos de los respectivos distritos lian de construirse, 

con lo cual la capital de España empezará á recorrer la 
sonda ya terminada casi por completo, por la generalidad 
de las naciones de Europa y  por algunas de las capitales 

do la Península.

»La  coronación de Alfonso X III, por consiguiente, deja- 

r¿i estela luminosa de bienes infinitos y  de una importancia 
incalculable, porque esos diez Grupos escolares, que serán 

dignos de la capital de España, contribuirán á que, trans

currido un cuarto de siglo, no sean necesarios tantos asilos 

para ancianos indigentes, ni tantas camas en los hospita

les, porque los hoy jóvenes y  pobres padres de familia que 
mañana sean octogenarios, contarán con hijos ilustrados 
que se habrán conquistado posición y  que con conciencia 

do sus deberes de buen hijo, atenderán cariñosos á sus pro

genitores, proporcionándoles lo necesario para que no ter

minen sus días ni en el asilo ni en el hospital.>

Mejor seria, indudablemente, que en tan buena senda 

iniciada ya, y  con nuevos arranques de felices iniciativas, 

de laudables esfuerzos y  generosos desprendimientos, gas

tos éstos reproductivos con exceso siempre, se acordara que 

á la vez que los edificios docentes se crearan el número de 
Escuelas que resultaran de la capacidad de dichas edifica-
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ciones, pues con poderla tener para el fancionamiento de 
caatroómA.s Escuelas, todavía resultarían insuficientes para 

poder ser matriculados los miles de niños de edad escolar 

(^ue, como dejamos dicho, pululan por todos los ámbitos de 

la  Corte, y  que sí á educarse se les obligara, imposible se 
haría hoy, por insuficiencia de Escuelas, según también que

da dicho, que en las públicas municipales pudieran ser ad

mitidos.
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O P D B T U N l I N T f f l r e i C I É I  DE S , M, U  R E IM  REDENTE

La preocupación constante de la Augusta Señora que en 

la actualidad rige los destinos de España, por mejorar, en 
el grado positle, la condición de tantos infelices niños aban

donados, y  que constituyen ese ejército de golfttos, según 
expresión suya (1), ñié asi como el coronamiento necesario 

de una obra ya iniciada, pues que pensando sabia y  pru

dentemente en que pocos actos podrían perpetuar mejor y  
más beneficiosamente el término de su regencia y  la inau

guración del reinado de su idolatrado hijo y  Key á la vez 

que la fundación de Centros escolares, interpuso su pode

roso infiujo y  ofreció su valiosísimo concurso para que los 
ya proyectados Grupos escolares íuera un lieclio llevarlo á 

cabo su construcción.
Esta oportunísima iniciativa do S. M. la Reina Regente 

nos la dió á conocer el popular diario E l Globo, que, con 

íechd 25 de Enero último, escribió lo que á continuación co

piamos;
«A l despachar ayer con Ja Reina el Ministro de Instruc-

(1) An te la  Comisión de asam bleiste» que, rresid ida ro r  loe Srea. Ca. 
nale jas y  V ineen ti le  fueron i. ofrecer sus respetos, do cuya Comisión 
form ábam os parte, la  Augusta Señora expresó su sentim iento a l con 
tem p lar todos loe.dias en loa alrededores de Pa lac io  tnntoa y  tannum e- 
roaos gtnpoa de eaoa golflta . M anifeató además la  necesidad de hacer 
a lgo  para uncaminarlos á la  Bscuela. A  la  R egen te ae lo  h izo saber que 
la  le y  qne obligaba á aer ¡natruidos todos loa españolea, ero im poslbin 
cumplir aquí en M adrid por fa lta  de locales Eseuelas.
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primera piedra de cada uno de los edificios escolares, para 
ver si puede realizar la inauguración de los mismos el Bey 

Alfonso, durante los festejos que conmemoren su mayoría 
de edad; y  á este efecto, en la reunión de ayer noche, el 

Alcalde hizo las indicaciones de que hacemos mención, en

contrando en todos admij’able acogida y  el entusiasmo m is 
elevado».

A  partir de esta intervención de S. M. la Reina, los en

tusiasmos algo apagados de los más animosos idealistas, 
revivieron,

La indiferencia de los optimistas y  apáticos, á lave:: 

que todo lo esperan de la inventiva y  labor ajenas, se trocó 

en ejemplar actividad.

Y  los pesimistas y  desconfiados, incapaces de realizar 
_ por sí actos que les obliguen á una tensión de espíritu

constante y  de buscarse diaria preocupación, se aprestaron 
á contribuir á esta obra tan meritoria y  simpática con su 
concurso pecuniario.

Y  hasta los prácticamente refractarios á todo paso por 
la senda del progreso intelectual, viéronse obligados á sa

cudir esa punible atonía que muchas veces ahoga en flor 

generosos empeños de los que á la vez tienen felices inicia

tivas con la fuerza de voluntad indispensables para verlas 
realizadas.

Y  todos, todos en armónico consorcio en deseos y  aspi
raciones, se aprestaron á contribuir á que la capital de 
España señalara la senda, ya casi terminada, de recorrer 

por casi todas las capitales de las naciones cultas y  por 

algunas de provincias de nuestra nación, según dejamos 
ya  dicho,

-
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Y el popular Alcalde Sr. Aguilera tomó nuevos y  más 

poderosos bríos, aguijoneado como se veía por regios im

pulsos.
Y  con esa portentosa actividad que siempre le distinguió;

Y  con ese ojo avizor que constituye una de sus caracte

rísticas condiciones avalorada por otra no menos valiosa, 
la  constancia, por la consecución de los fines que persigue, 

'indaga, reúne elementos y  designa personas que con idén

tico interés que él, trabajen y  pongan á contribución sus 

facultades todas, sus entusiasmos y  su amor por la instmc- 

ción pública.
Y  á la pericia é inteligencia de esas personas, enco

mienda la realización de los Edificios escolares.
Y  á la presidencia de esa Comisión nombrada al efecto, 

llera  á un hombre de los prestigios, de la inteligencia, de 

la actividad y  tesón del primer Teniente de Alcalde Don 

Eduardo-Vincenti y  Reguera.
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EEÜSIÓI MAGNA

De tal puede calificarse la celebrada eu el Salón de Se
siones del Ayuntamiento, convocada por el Sr. Aguilera el 
día 26 de Enero.

El clero, la milicia, el profesorado, la grandeza, el co
mercio, todas las fuerzas vivas, en fin, de la Corte, tuvie

ron muy digna representación; y  es claro que no podia 
faltar la prensa política ni la profesional.

En sentido y  elocuente discurso expuso el Sr. Aguilera 

el objeto de la reunión, y  á muy grandes rasgos trazó 

cuanto se tenia proyectado para conmemorar la Jura de
S. M. el Rey D. Alfonso X III.

La construcción de Grupos escolares constituía uno de

les principales proyectados, manifestando á este propósito, 

la parte activa tomada por S. M. la Reina Regente y  sus 
regias ofertas á, fin de que dicha construcción fuera un 
hecho.

Diez Grupos escolares, agregó el Sr. Aguilera, eran los 

proyectados, uno por cada Distrito; que los gastos de cada 

grupo se sufragarían con las cantidades que, por suscrip
ción pública, se recaudaran por los Sres. Tenientes de A l

calde, y  que para estudiar y  proponer lo mejor que se refi
riera ú las condiciones que dichos centros de enseñanza 

debieran tener, se nombraba una Comisión especial,
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S. M. la Reina, eontiimó el Sr. Aguilera, sufragarla el 

coste de los Grupos escolarea\ pero que sabiendo que im

portantes sociedades y  particulares deseaban cooperar A la 

realización de tan bella idea, no quería privarles de tan 
buen deseo, para que de este modo tuviera un carácter 
más popular; la .Reina, terminó diciendo el Sr. Aguilera, 

contribuirá con una cuantiosa suma, que la elevaría si al 

final fuera necesario, para la realización completa del pen

samiento.
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COM ISION DE GRUPOS ES C Q U R E S

Fueron designados para íormarJa los señores siguientes:

D. Eduardo Vincenti y  Reguera.
D. Eugenio Cemboraín España.

Concejales: D. Julián María Mendieta, D. Leopoldo 

Gálvez Holguín, D. Félix Rubio, D. Remigio Sánchez Co
visa y  D. Francisco Sanchis.

Junta municipal de primera enseñanza: D. Eloy Beja- 
rano, D. Joaquín Euiz Jiménez, D. Camilo Palau, D. A l
fonso Díaz Agero, D. Juan José Portilla, D. Nicolás Escu

dero y  Urrea y  D. José Rodríguez Parreño.
Profesores de Instrucción pública: D. Eugenio Bartolo

mé de Mingo, D. Antonio Vilaverde, D. Manuel Panero 

,y D. Ruñno Blanco.

D. Manuel Bartolomé Cossio, director del Museo Peda

gógico.
De la Escuela Normal, D. Agustín Sardá,

Arquitectos: D. José Sallaberry y  D. Mauricio Jalvo.
Señores Directores de ios periódicos L a  Escuela Moder

na, E l Magisterio Español, Magisterio Nacional y  L a  Ilu s 

tración  áel Profesorado Hispano-Americano.
El Sr. Vincenti quedó designado Presidente.

Y  con la urgencia que el caso requería, y  no desmin

tiendo la fam i de activo y  entusiasta por cuanto á la en

señanza pueda afectar, el Sr. Vincenti convocó, como tal
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Presidente, á. una reunión que se celebró en el Museo Pe

dagógico.
T  después de constituirse en forma la Comisión, desig

nándose para Vicepresidente y  Secretario, respeetiyamen- 

te, al Sr. Alcántara García y  al que esto escribe, se toma

ron por unanimidad los siguientes acuerdos;
1. ° Dar cuenta á la Junta Central de Festejos de haber

se constituido esta Comisión con los acuerdos tomados.

2. ° Pedir al Sr. Alcalde una nota de los solares propie

dad del Ayuntamiento con las dimensiones, orientación y  

configuración del terreno.
3. ° Nombrar una ponencia, compuesta de los Sres. Es

paña, Cossio y  Alcántara García, para que en el más breve 

plazo posible proponga las bases á que han de sujetarse los 
edificios que se tiene proyectado constmir, bajo el supuesto 
de que la extensión de los solares tengan 500, 1.000, 1..50a 

y  2.000 metros cuadrados.
4. ® Que ios Inspectores municipales se encarguen de 

proporcionar los datos necesarios sobre la población esco

lar en sus respectivos.distritos.
5. ® Que sea cual fuere la edificación que se haga, el 

plan de enseñanza y  organización escolar que se adopte 

serán los establecidos en las Escuelas gi-aduadas.
6. ® Que los terrenos destinados á la construcción de los 

edificios, no se elijan, á ser posible, ni en los limites de la 
circunscripción del término municipal do Madrid, ni en 

puntos céntricos. _7 . V Nombrar seis Vocales para que en el plazo de ocho 

á diez días recorran los distritos y  examinen los diferentes 

solares existentes en ellos, y  recabar de sus dueños las ma-
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yores ventajas posibles, eligiendo después la Comisión los 

de mejores condiciones.

Para esta investigación se designó á los Vocales si

guientes:
A l Sr. Vincenti, para recorrer el distrito de Buenavista; 

Sr. G-álvez Holguín, los del Centro y  Audiencia; Sr. Mea- 

dieta, los de Palacio y  Hospital; Sr. Covisa, los de la Uni
versidad y  Hospicio; Sr. Kubio, los de la Inclusa y  Latina, 

y  el Sr. Sanchis, el del Congreso.

8.° Elegidos los solares, someter á sus dimensiones, 

orientación y  configuración especiales uno de loa proyectos 

de edificio escolar previamente aceptados.

De cómo respondieron los Vocales de la Comisión desig

nados para llevar á cabo los acuerdos 3.° y  7.°, lo dijo el 

demócrata y  popular diario E l  Liberal, el 5 de Febrero úl

timo, y  que copiamos;

Grnpos escolares.

«La  Comisión de festejes encargada de la creación de 

estos centros de enseñanza en Madrid, fué una de las qufe 
primeramente se constituyeron, desplegando todos sus Vo

cales una actividad grande digna de los mayores elogios.

»La  ponencia nombrada para el estudio y  presentación 

de varios tipos de centros docentes, tiene ya terminado su 

trabajo, habiéndolo acomodado á diferentes extensiones de 
terreno, de 500, 1.000, 1.500 y  2.000 metros cuadrados.

»Para recon*er los distritos de Madrid y  examinar los
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solares existentes en ellos, y  qae tengan condiciones para 
poder construir los grupos escolares, se designaron seis 

Vocales, y  éstos tienen también ultimadas sus investigacio

nes, y  se nos asegura que la Comisión citada presentará, á. 

la  Comisión central, en la próxima semana, cuanto se pre

cisa conocer, á fin de quedar definitivamente fijados los 

puntos en que se levantarán los edificios en proyecto.

.D e la cantidad que pueda destinarse á cada centro de 

enseñanza, dependerá el que éstos resulten ó no, como de 

consuno reclaman las reglas arquitectónicas, liigiénicas y  

pedagógicas que deben ostentar los centros de cultura 

popular establecidos en la capital de España, para que con 
ellos se consiga el doble fin de poder ser tomados como 

modelo para la creación de otros semejantes.
*La construcción de Grupos escolares resultarávealmen- 

te el principal número de los festejos, porque dejará her- 
mosa y  perenne huella, y  constituirá factor principal para 

conseguir que en Madrid no resulten tantos miles de niños 
pobres sin instrucción por falta de Escuelas.»

El no menos popular diario de la noche L a  Correspon
dencia de España, publicó el IG del mismo mes de Febrero 

lo siguiente:

festejos <lc Itlayo.

E L  MEJOR NÚMERO

«Se ha vuelto ha reunir la Comisión encargada de cons

truir los Grupos escolares que preside el primer teniente de 

alcalde Sr. Vincentl.,
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»Se aprobó el brillantísimo informe presentado por la 

ponencia sobre las condiciones qne concurrirán en los edifl- 

cicios Escuelas, acordándose que, sea cual fuere el tipo que 
se adopte en la construcción de diclios centros de cultura 
popular, que el plan de enseñanza y  organización escolar 

que se sig¿t, deben ser los reconocidos como mejores y  adop

tados en las Escuelas graduadas.
»E d todos estos centros proyectados se instalarán biblio

tecas populares y  habrá salón y  menaje especiales para las 

clases de adultos con Maestros especiales que se encarga

rán además do la organización y  fomento de dichas biblio

tecas.
»Los edificios y  Escuelas proyectados por la Comisión, 

serán, por lo visto, verdaderos modelos que podrán servir 
para la construcción de sus similares en provincias.

»La  capital de España, pues, al inaugurar Alfonso X I I I  

sos funciones de Rey constitucional, quedará instalados los 
jalones que conducir pueden á la regeneración por todos 

anhelada, y  el enorme número de infelices niños hijos de 
Madrid, faltos hoy de toda educación por taitas de Escue

las, se aminorará extraordinariamente; por esto decimos 

al principio que la construcción de edificios Escudas cons

tituirá el número de las fiestas do Jlayo que más positivos 
beneficios reportar puede á los hijos de Madrid.

• »Los entusiasmos y  gran actividad demostrados por los 

individuos que forman parte de esta Comisión especial, uni

do á la inteligencia é inventiva que reflejan los actos ya 
realizados, constituyen pava nosotros prenda segura de que 

la capital de España verá idealizado parte de los ideales de 

cuantos nos preocupamos de la instrucción popular, por-
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que, con mayor ó menor esplendidez, pero en todos con 

aiTeglo á los principios pedagógicos y  de higiene, veremos 
locales Escuelas propios en todos Jos distritos de Madrid, al 

principio del reinado d'e Alfonso X II I .»

Como contestación, sin duda, á. los que aun dudaban de 
que Madrid empezará á ostentar en el presente año edificios 

Escuelas dignos de pueblos cultos, copiamos lo que publicó, 

A este propósito, el diario político E l Globo.

Crrnpoís escolare!*.

“Podemos anticipar la seguridad de que estos Centros de 

cultura popular se construirán, uno en cada distrito de 

Madrid, proporcionando de esta manera á S. M. la Reina 

uno de sus más entusiastas anhelos que, para verlos reali

zados al cesar sus elevadas funciones, ofreció cuantos ele
mentos faltasen hasta poder llevar á feliz término sus regias 
iniciativas.

»La Comisión especial encargada de la fundación de los 
edificios Escnelas se ha reunido nuevamente, y  quedado 

ultimado detalles que penniten pronosticar que su impor
tante cometido lo llevará á cabo con la  prontitud é inteli
gencia que era de esperar, dadas las condiciones de todos 

sus vocales.

»Se han hecho á la Comisión importantes ofrecimientos 

en metálico y  terrenos para la construcción de los edificios 
Escnelas; uno de los principales es el del Sr. Conde de Ro-
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manones, que ha comunicado oficialmente ya que el Minis

terio de Instrucción púhliea' sufragará ios gastos que origi
ne uno de ios Grupos escolares. Otro grupo será costeado 

por los empleados del Municipio.
»E1 Ayuntamiento costeará otro, y  tenemos entendido 

que la Diputación provincial seguirá el mismo ejemplo. 

Existen además terrenos para otros cuatro gimpos; de 

suerte que, como al principio dijimos, será un hecho 

que S. M. la Eeina verá realizado su bello pensamiento.

»En el informe que la ponencia ha presentado sobre las 
condiciones que. deben reunirlos edificios Escudas, y  que 

ha sido unánimemente aprobado por la Comisión, recomien

da salón y  menaje especiales para la clase de adultos, 
y  maestro especial tambión con encargo de la organización 

y  fomento de la Biblioteca, que recomienda asimismo que 
debe instalarse en todas estas nuevas Escuelas, si, como 

se persigue, han de resultar dichos Centros modelos para 

la construcción de otros que se pueden seguir constru

yendo.
»De los festejos de Mayo será, sin género alguno de duda, 

el número más simpático éste, que constituye la creación 

de edificios Escuelas, porque ellos contribuirán á aminorar 
el enorme número de niños que existe en Madrid sin ins

trucción de ningún género, y  aunque otros beneficios no 
dejase establecida la Coronación de Alfonso X III , los que 

para los hijos de la capital de España reportarán estos 

Centros de cultura popular, será suficiente para perpetuar 

aquel importante acontecimiento constitucional.»

di
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Nuestro apreciable colega L a  Educación Nacional, re

vista pedagógica de esta Corte, publicó el artículo que á 
continuacióu copírimos, que se puede considerar reflejo 

exacto del acta de la sesión celebrada el 8 de Febrero, por 
la Comisión especial que-6111100(16 en la construcción de los 

ediflcics Escuelas; dice así:

G rnpos escolares).

«La  Comisión encargada de la fundación de Centros 

escolares, se reunió nuevamente el sábado, día 9 de los 

corrientes, bajo la presidencia del Sr. Vincentí.
»Se leyó el informe de la ponencia nombrada para que 

estudiara y  propusiera las condiciones que debieran concu

rrir en los Centros de enseñanza que se tiene proyectado 

construir.
»E1 Sr. Gálvez Holguin, con la aprobación de toáosles 

demás vocales asistentes á la sesión, elogió la labor de la 
ponencia é hizo atinadas consideraciones sobre el criterio 

sustentado por ella respecto á que los Maestros no deben 

habitar en el edificio Escuela.

»E1 Sr. Vilaverde pidió que se consignara la convenien
cia de que las puertas que conducen al salón de ciase se 

abrieran de dentro á afuera.
»E1 Sr. Rodríguez y  Martín propuso que una vez que las 

clases de adultos son boy obligatorias por recientes dispo

siciones oficiales, y  puesto que los edificios en proyecto 

según el dictamen leído, han de ser para que sirvan de 

modelo para sucesivas construcciones, que se imponía la 

necesidad de que á dicho proyecto se agregara el salón de

J í
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clase para la enseílanza de adultos con material y  Maestro 

ad hoc, según ya están establecidas dichas clases en algu
nas poblaciones de provincias, agregando el Sr. llodriguea 

que á dicho Maestro podría conferírsele, como obligatoria, 

la  organización y  conservación de la Biblioteca de la Es

cuela ó Gru}}o escolar, con la asistencia, además, á la Bi

blioteca de dos horas diarias que serian las que dicha Bi

blioteca estuviera abierta al público.
Tanto Ja moción del Sr. Vilaverde como la del Sr. Ro

dríguez Martín, fueron bien recibidas por la Comisión y  

aceptadas por la Ponencia.
.E l Alcalde Sr. Aguilera, honró con su presencia la se

sión y  manifestó que acababa de recibir del Sr. Ministro de 

Instrucción pública el ofrecimiento de sufragar los gastos 

que originara la eonstruccción de un Grupo escolar.
.Los Sres. Cossio, Gálvez Holguín y  otros Sres. Vocales 

propusieron que se presentara una moción al Ayuntamien
to para que los jardines de la Villa, en cuyas inmediacio

nes hubiera Escuelas municipales, se rodearan con altas 

vallas que permitieran cerrar el paso al público 

algunas horas del dia que se destinaran dichos jardines A 
esparcimiento de los nihos asistentes á ias mencionadas Es

cuelas.
.E l arquitecto Sr. Jalvo propuso que se construyera uno 

al menos de los Grupos escolares en proyecto, que siendo 
de los de menos superficie, él^e comprometía á darlo ter

minado en tres meses, proposición que fué rechazada.
.A  propuesta del Sr. Vincenti, se acordó pedir a l Sr. A l

calde nota de los solares disponibles, propiedad del Muni

cipio, sus dimensiones, orientación y  figura.
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DIFORMES TÉCNICOS

El Alcalde Sr. Aguilera, no demoró un solo día el orde

nar que los Arquitectos levantaran los planos de los solares 

propiedad del Ayuntamiento para que conocidas sus dimen
siones, figura y  orientación, pudiera informar con verdade

ro conocimiento de causa la ponencia técnica pedagógica.

Con extraordinaria actividad llevaron A cato su come

tido los Arquitectos municipales, presentando á dicta po

nencia seis planos de los solares disponibles, enclavados en 

la glorieta de Quevedo y  calle de Bravo ilurillo, de 377 

metros cuadrados el primero.
El segundo, en la ronda de Segovia de 940 metros cua

drados.
El tercero, en el solar de la plaza de Ramales y  calles 

de Noblejas y  Eequena de 501 metros cuadrados.
El cuarto, en el Corral de limpiezas, calle de Sagasta 

de 683 metros cuadrados.
El quinto, en las calles del Príncipe de Vergara y  de 

Maldonado de 1.208 metros cuadrados. (1)
El sexto, en la calle de Baüén, frente al Laboratorio 

municipal en construcción.
La ponencia técnica pedagógica procedió inmediata

mente á estudiar las condiciones de estos solares, y  con 

fecha 17 de Marzo último presentó ya un brillantísimo y

(1) £ete  es e l cedido por e l Marqnée de Torrel&gana.
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«xtenso informe que fué objeto de unánimes alabanzas, 
informe que en síntesis dice:

Que después de haber visitado ios solares mismos y  es

tudiadas sobre el terreno sus especiales condiciones, para el 
caso, acompañados siempre, para mayor ilustración, de 

los Arquitectos municipales Sres. Aranda y  Albiñana re
sultaba: t

Que el solar primero, era insuficiente para la construc
ción de una Escuela graduada, aun suponiendo ésta del 
tipo menor de ios señalados en las bases aprobadas, hacien

do más difícil su edificación, lo irregular de su super
ficie.

Que el solar segundo tiene dos graves inconvenientes: 

primero poca extensión superficial disponible dada la situa

ción del terreno y  edificaciones contiguas, por la mucha 

superficie que forzosamente tenía que emplearse para el 

paso de servidumbres y  la indispensable que había de des
tinarse á luces y  vistas; y  segundo y  más grave: la proxi

midad del cuartel de la Guardia civil que se halla lindando 
con el solar y  los inmnndos corredores de las casas de ve
cindad, que inmediatamente lo dominan.

Que el solar tercero, resulta igualmente con poca ex

tensión superficial para la edificación de una Escuela de 
seis y  aun de cuatro clases, siendo á la vez condición dcs- 

ventiiiosa lo desproporcionado de sn superficie, pero que 
tiene las siguientes vefitajas.

Encontrarse aislado por tres calles, por todas las cuales 
puede recibir luces.

Tener su única medianería á poniente.

Tener alrededores limpios y  tranquilos y  por último.
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gran facilidad para orientar las clases al N . por donde 

tiene la grande amplitud y  el hermoso aspecto de la plaza 

de Oriente.
La ponencia opina, sin embargo, que si se hiciera indis

pensable utilizar este solar porque en absoluto se careciera' 

de otro de la extensión superficial necesaria, que conven

dría construir en terraza cubierta toda la techumbre, para 

que sirviese de patio de juego; asi como obtener, de quien 
corresponda, que durante las horas de clase se cerrase el 

jardín de la plaza de Oriente inmediato al solar, ó sea el 

del lado Sur, reservándolo para recreo de los alumnos y  
dándoles fácil acceso á él, por una escalera en la calle de 
Eequeoa, es decir, llevar á cabo uno de los acuerdos de la 
Comisión: la referente á que los jardines contiguos á las 

Escuelas se reserven para espareimento de los niños en la 
hora de recreo, y  así se ensayaría en la capital de Es])a- 

ña lo que viene haciéndose de largo tiempo en Alemania, 

Suiza y , especialmente, en Holanda.
Que el solar cuarto, sería magnifico resultando empla

zamiento higiénico y  decoroso para levantar un edificio 
quo bien podría servir de modelo, agregándole dos parcelas 

de terreno que tiene contiguas con las que resultaría una 

superficie de 1.329 metros cuadrados.
Que el solar quinto, resultaría asimismo de inmejora

bles condiciones si se realizaba lo que proponía el Arqui
tecto Sr. Aranda en comunicación que dirigió al dar cuen

ta de haber reconocido el terreno, y  expuesto su criterio 

sobre la reforma de que era sucepiible.
La forma del solar, dice entre otras cosas en su infor

me dicho Arquitecto. Sr. Aranda, es bastante irregular y
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que con objeto de aprovecharle debidamente y  poder hacer 

un Grupo escolar con las mejores condiciones, que se ten

dría que amplia)’ conservando sus líneas de fachada y  cua
drándole por el interior, debiendo á este efecto gestionar la 

adquisición de terrenos contiguos hasta completar una su

perficie de 1.994 metros cuadrados.

Que el solar sexto, utilizándolo integramente, ofrece 
buenas condiciones para construir en él una Escuela gra 

duada con las exigencias que las bases aprobadas re
quieren.

En resumen; que los cuatro últimos solares, á juicio de 

la ponencia, son los que con las modificaciones expuestas 

pueden recomendarse como útiles para la construcción de 
las Escuelas graduadas, según las bases aprobadas por la 

Comisión especial de Griípos escolares. .
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NUEVOS  T R A B A J O S

No era suficiente los realizados por la ponencia técnico- 

pedagógica y  por los arquitectos municipales, pues con 

haljer cumplido con el acierto é inteligencia ya dichos una 
y  otros su labor, tenia que sancionarlo la Comisión, pues 
estaba acordado que nada se diera á la publicidad sin su 

examen y  aprobación, evitando por este medio que lo anun
ciado como definitivo tuviera que rectificarse en su totali

dad ó en algunos de sus detalles.
Asi pues la Comisión se reunió y  la prensa dió exten

sos detalles de los asuntos tratados, transcribiendo nos

otros la rcseila que leimos en el importante diario E l Esjia- 
ñol, que escribió con fecha 25 de Marzo último:

L.OM (irt'npo» escolares.

«La  Comisión especial encargada de construir los edifi

cios Escuelas, haciendo suyo el informe briilantísimo pre

sentado por la ponencia que estudió y  propaso las condi

ciones de estos centros docentes, lia acordado que, en vez 

Griípos escolares, se construyan Escuelas graduadas.

»Presidida por el Sr. Aguilera, y  con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde y  demás individuos que componen la 

Junta nombrada al efecto, se celebró sesión el sábado en 
la Casa de la Villa.
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»Se leyeron brillantes informes, presentados por los Ar

quitectos municipales y  la poiieueia especial nombrada 

pava visitar los solares propiedad del Municipio y  desig

nar los que reúnan buenas condiciones.
»Dc los siete planos que se presentaron, se consideraron 

dos totalmente inadmisibles al objeto á que se destinaban, 

y  tres de condiciones excelentes para construir edificios 

Escuelas modelos, con arreglo á lo propuesto por la  Comi

sión, y  que en todos los cuales habrá, por consiguiente, 
Cantina escolar, Biblioteca popular de distrito y Clase es

pecial de adultos.
»E1 Sr. Aguilera díó cuenta de que S. M. ia Reina R e

gente sufragaba los gastos dcl edificio Escuela correspon

diente al distrito de Palacio, y  presentó el plano de los te
rrenos del Real Patrimonio en que podia construirse, en
cargando á los Arquitectos municipales que informaran, y  

que la ponencia técnica pedagógica aconsejara en defi

nitiva.
«También dió cuenta el Sr. Aguilera de la cesión de te

rrenos hecha para construir dos edificios Escuelas, por 

la Sra. Condesa de JIontarco y  por el Sr. Marqués de 

Torrelaguna.
«E l plano del solar cedido por este linajudo y  generoso 

capitalista, mide 1.900 metros cuadrados, con una orienta

ción que facilita también la construcción de edificio Es

cuela modelo, y  en condiciones ya de poder colocar la .pri

mera piedra.
•Ofreció el Sr. Aguilera recabar del Sr. Ministro de Ins

trucción pública que subsane las dificultades que ofrecer 

pueda la legislación vigente para que pueda realizarse en
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todas sus partes y  detalles lo que la Comisión ha discutido 

y  aprobado, puesto que con todo se persigue el luejora- 

miento y  fomento á la vez de la eiisellanza pública muni- 
•cipal de Madrid, favoreciendo á la vez ú los niños pobres 

asistentes á las Escuelas. Se nombró una ponencia para que 
informara á este fin.

«Los Tenientes de Alcalde, Sres. Novella, Garay, Rubio, 

Chavarri y  Niooli, dieron cuenta de sus trabajos á los efec
tos de la suscripción popular en sus respectivos distritos, 
ytodos expresaron la confianza de que S. M. la  Reina con

tribuirá también, con su habitual generosidad, á que cómo 

en el de Palacio, se construyan edificios Escuelas en los 

restantes distritos, sobre todo, en los que, como la Inclusa, 

Hospital y  Latina, por ejemplo, son pobres, y  la suscrip

ción no podrá dar acaso cantidades suficientes para la de
corosa constrncción de sus respectivas Escuelas.

»E1 edificio Escuela ofrecido por el Ministerio de Ins
trucción pública, parece tener resuelto construirlo en el dis
trito del Hospital, que resulta ser uno de los más pobres.

*E1 Sr. Gálvez Holguín propuso que los fondos sobrantes 
de la suscripción recogida durante la última epidemia co

lérica, que suben á algunos miles de duros, con aplicación 

•desconocida, se destinen á este objeto, por entender que la 
voluntad de los donantes queda también cumplida hoy 
<jue, por fortuna, no existe la calamidad que se trataba de 

remediar entonces, dedicando los fondos á la educación de 
los niños de familias pobres.

»Esta proposición del Sr. Gálvez fué aceptada, hacién
dola suya también, con gran entnsiasmo, el Sr. Aguilera.»
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En efecto; los diarios políticos y  revistas profesionales 

de Madrid, se hicieron eco fiel de los trabajos de la Comi
sión encargada de la construcción de los Grupo$ escolares.

La ponencia nombrada por esta Comisión para estudiar 

y  puntualizar bien cuanto pudiera estar relacionado con los 

problemas que implicaba la resolución práctica de dichas 
construcciones, lo mismo las que se referían á la parte ar

quitectónica y  á la higiénica, que á la pedagógica y  hasta 
económica, llevó á cabo su cometido tan á conciencia y  co

nocimiento de causa, según se deja dicho, que su brillante 

y  luminoso informe fué presentado á los ocho días do enco

mendársele, siendo á la vez aceptado por unanimidad, des
pués de ligera discusión, fijando el alcance pedagógico del 

nombre con que debieran conocerse las edificaciones: si 

Grupos escolares ó Escuelas graduadas.
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ESCUELAS GRADUADAS EN VEZ DE GRUPOS ESCOLARES

La Comisión deseclió los de Ch-upos escolares optando 
por el de Escuelas graduadas.

Aun cuando, según generalizada creencia, dichos cen

tros docentes son lo mismo, existen sin embargo diferencias 

eseneialísimas entre unos y  otros.

Ch-upos escolai es, tal y  como se conocen entre nosotros, 
no son ni más ni menos que una agrupación dé las actuales 

Escuelas, de distintos grados y  categorías y  para umbos 

sexos, reunidas en un mismo edificio con carácter especial, 

distinto entre sí y  con tan completa autonomía pedagógica, 
■que los Maestros de cada una de las Escuelas, conciben y  

redactan sus programas con independencia completa y  sin 
tener en cuenta los de las Escuelas de inferior ó superior 
grado á las suyas respectivas, pudiéndose dar el caso de 

destruir, ó al menos neutralizar en una Escuela lo que en 
otra se edificó.

La Escuela Modelo Municipal de esta Corte puede pre

sentarse como ejemplar de Grupo escolar.

Escuelas graduadas son las que con unidad orgánica, 
constan de varias clases, en salones separados con Maestro 
cada clase, sujetos todos á otro que dirige, y  que no estan

do encargado de clase especial, su acción se emplea en 

aquélla que la necesite ó le corresponde.

Los programas tienen el carácter de unidad y  gradúa-
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ción progresÍTa en consonancia con la clasificación de los. 

alumnos, consiguiendo con todo lo cual la homogeneidad 

en cada clase de la Escuela, es de¿ir, quo cada salón de 

clase constituye parte de un mismo todo.
Ejemplares de Escuelas graduadas son las de Frcebel ó 

sea la conocida con e! nombre de Jardines de la Infancia 

y  la práctica de la Normal Central de Maestros.

La fisonomía, en una palabra, de los edificios escolares 
no puede ser otra que la peculiar de la Escuela moderna, 

como muy bien dice en su informe la ponencia; de la Es

cuela genuinamente educadora; de aquella que en el ex
tranjero han transformado, desde hace largo tiempo, sobre 
bases racionales la ensefianza de la niñez: La Escuela gra

duada.
Y  cu -virtud de los razonamientos consignados en la Me

moria y  de las aclai'aciones impuestas por la discusión sos

tenida, (1) unánimemente se aprobó, como queda dicho, que 

la Comisión aconsejara que los edificios en proyecto se cons

truyan para Escudas graduadas (2).
y  á partir de este momento, no á Grupos escolares sino 

Escuelas graduadas pe, referirá cuanto digamos sobre las 

edificaciones en proyecto.
A l aceptar el Ayuntamiento lo propuesto por la Comi

sión, no hará otra cosa que responder á lo taxativamente

(1) Bazonam ientos que no ostrBctamoB, por haberse publioado por sa- 
peiiado e l informe.

(S; Con éstas pueden tom arse, cuando se qn iera 'ó 6, e llo  obliguen las 
oircnnstanclas, Grupos escolares, reuniendo en uno dos de aquellas Es
cuelas con clases de párvulos en correspondencia con ellas, pero siendo 
BÍeznpre la  organización  gradual e l princip io que debe presidir en la  
Gonstrncoión de toda nueva Escuela.
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acordado tamliién por la reciente celelDrada Asamblea A‘a- 

cLonál de Amigos de la Enseñanza.
En una de las conclusiones acordadas se considera de 

imprescindible necesidad la  creación de Escuelas gradua

das, aconsejando que se conviertan en esta clase todas las 

Escuelas de primera enseñanza.
La bondad de las Escuelas graduadas se reconoció ya 

oiicialmente por el art. 2.° dol Real decreto de 23 de Sep

tiembre de 1898, que ordena establecer en todas las Norma

les «una Escuela práctica graduada.»
Y  en el segundo párrafo del artículo donde se ordena la 

creación de Escuelas graduadas, dice; «Estas Escuelas gra

duadas servirán de modelo á las demás Escuelas públicas, 
y  en ellas se ensayarán con preferencia los modernos ade

lantos pedagógicos» (1).
La capital de España, por lo tanto, debe, á nuestro jui

cio, tomar la Iniciativa en la implantación de estas Escue
las graduadas, siquiera no sea su Ayuntamiento el primero 

que acuerde tan beneficiosa refom a, puesto que ya  en Car

tagena tomó la iniciativa aquel Municipio construyendo 
un hermoso edificio, y  en Valencia, su digno alcalde don 

José Igual, tiene empeñada su palabra de llevar á cabo lo 

que aquel Ayuntamiento lia acordado recientemente, de 

construir Escxíelas graduadas y  dotarlas del material nece

sario; y  Pamplona acaba de hacer un préstamo de 500.000 

pesetas con el mismo fin.

(15 A l Sr. MaranéB de P id ftl cábele la  g lo ria  de ser el antor del Beal 
decreto á qns se ha nlndido, y  j 'a  que tan  com batidas fueron sus re for
mas por la  gran perturbaoiSn que produjeron la  m ayoría de ellas, jnsto 
es que se le  tributen loa honores conquistados, por lo  que fué unánime
mente bien recibido, y  por pocos debidamente elogiado.
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El Ayuntamiento de esta coronada Villa debe imitar á 

esos Municipios indicados, haciendo suyo cuanto para su 

sanción- presenta la Comisión especial que entiende en las 
construcciones de los edificios á que nos venimos liaciendo 

referencia, qus-en tal caso, las derivaciones de las pi-oyec- 
tadas edificaciones serían la creación de Cantinas escolares, 
Bihlioteca popular de distrito y Escuela especial para adul

tos con salón, menaje y Maestro especiales.
¿Qué aumento en el presupuesto de gastos en la sección 

de Instrucción pública, implicarían tan beneficiosísimas re

formas?

Muy insignificantes, si es que con la nueva organización 

de la ensefianza pública municipal y  su inspección técnica, 
que se impone, no se acordara el aumento de Escuelas á 
que, según la ley, obliga con imperiosa necesidad el au

mento de población (1).

(1) Las  Escuelas públicas, que según la  ley , deben esistic en todos los 
pueblos de España, son: una de niños y  otra.de niñas por cada 2.000 ha
bitantes, oom putindose por una pública tres privadas que existan de
bidamente instaladas en las respectivas localidades, pero sin que pneda 
exceder en un tercio  de las Escuelas asignadas á cada localidad, las que 
pneda haber menos.

Manda tam bién la  ley  que por cada 10.000 habitantes, una de las Ee- 
cnelas sea superior do niños, é ídem  do niñas, asi como una de párvulos.

..-r. '.iíL-1Ayuntamiento de Madrid



DERIVACIONES DE LA  EDIFICACION
DE LA S

ESCUELAS GR AD UADAS

Cantinas H^scolares.

Una novedad resultaría en nuestra patria si, como es

peramos, el Municipio de Madrid hiciera suyo el informe 

que la Comisión le ha presentado para su aceptación.

Poro la Cantina Escolar no es institución nueva en los 
pueblos que flgui’an A la cabeza de los más adelantados en 

instrucción pública y  que, por consecuencia, atienden con 

solícito interés y  proceden con generosidad regia para fa
cilitar la asistencia á la  Escuela á los niños de familias 

pobres.
Entre las conclusiones de la Sección 5.“ de la  última 

Asamblea de Amigos de la Enseñanza, se aprobó una que 

tiene por objeto promover la asistencia escolar, socorrien
do con ropas y  alimentos á los niños que, por carecer sus 

padres basta de lo- más indispensable, no pueden acudir á 

la Escuela.
Con la Cantina Escolar podrían realizarse en Madrid, 

pero muy fácilmente, las benéfi cas aspiraciones de la Aso

ciación de Caridad Escolar, recientemente fundada por
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ilustradas y  prestigiosas profesoras de Madrid (1) como 

consecuencia de los acuerdos tomados por diclia Asamblea.

Triste sino fué siempre el nuestro de imitar lo de ex
tranjeras tierras que poco <5 ningún beneficio reportar pue

de en. España, y  aquello que sería seucillo el trasplantarlo, 

sí algún sacrificio implica la operación, somos tardos ó re

chazamos de plano el sólo intento de introducir la reforma, 

si para consolidarla se precisa además tesón é inteligencia.

¿Qué sacrificios impone la creación de las Cantinas Es
colares en las nuevas Escuelas de Madrid? Pues á nuestro 

ver, muy insignificantes, contando como desde luego po

dría contar, con la cooperación entusiasta y  maternal de la 
Asociación de Caridad Escoiar, que ya tiene en su cartera 
muchas y  vaiiosísimas adhesiones.

¿Y cómo podría dar Madrid un hermoso ejemplo do ca

ridad bien entendida que tan ópimos frutos morales, socia

les é intelectuales traeida á corto plazo?

Pues plagiando en, algo lo que ya nos dan resuelto de 
fuera.

En Roubaix (Francia), cuya Municipalidad se distingue 

por su preocupación constante de la educación popular, en

tre otras beneficiosas medidas que tiene tomado, fundó hace 
años Cantinas Escolares.

El primer crédito votado para montarlas y  dotarlas con

venientemente fué de 73.600 francos, con cuya cantidad se 

atendió á sufragar los gastos del primer afio, alimentando á 
los niños pobres concurrentes á las Escuelas públicas.

a ) Doña Carmen E ojo , n ireotora  do la  Norm al Central; Doña Mn- 
t ild e  G a rd a  del Eeal, Inspectora de lasE scnelas  p iiljlícas municipales; 
Doña Casilda M onreal de Loaano y  Doña Creecencia A lcañ iz, Maes- 
trívs nm'bds de las Escaelae públicas. .
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La comida la hacían los niños al medio día y  tan varia

da y  abundante como nutritiva (1), de suerte que los de fa
milias (que en sus casas podían encontrar el alimento ne

cesario, concluyeron bien pronto por comer también en la 

cantina de la Escuela, por el siguiente sencillísimo proce

dimiento:
Los hijos de padres acomodados ó que no siéndolo son 

favorecidos por personas caritativas al efecto de contribuir 

al fomento de tan hermosa institución; toman su comida en 

la Escuela, mediante el pago de 0 '15 á 0‘25 francos cada 

voz que comen.
Según la estadística dcl año ultimo, muy reducido nú

mero de niños fueron los que no contribuyeron con la cuo

ta mínima, resultando con la máxima más de la mitad, 

con lo que al Municipio de Roubaix le bastó un solo arran

que de generoso desprendimiento para contemplar hoy en 
sus Escuelas púbicas todo el censo de su población de edad 

escolar.

Es de especial mención el que tanto entre los niños pu
dientes como indigentes, se distribuyen los mismos bonos, 

de manera que á ninguno le sea posible distinguir el que 
paga más ó menos, ni al que nada puede pagar, así cómo 
tampoco si los bonos son pagados por las familias de los ni

ños ó por otras que favorecen & los verdaderamente nece

sitados.

(1) Lunes. Caldo, puebero, patatas, pan, cerveza.
Hartes. Sopa do legumbres, asado, arbejas ó porotos, pan y  cerveza 
Midrooles. L a  misma com ida que el lunes.
Juevee. Los niños m archan ¿ m edio & sus casas.
Viernes. Sopa con leche, to rt illa , papas, pan y  cerveza.
Sábado. L a  misma com ida que e l lunes y  miércoles
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En ]a Cantina Escolar de cada Escuela se prepara dia

riamente tantas raciones como niños matriculados existen. 

A lli no se concebirá, por lo visto, que no estando enfermo 
un niño, pueda faltar á la  Escuela.

Muchas consideraciones nos sugiere el relato que pre

cede, y  seguramente que las harianios si las considerára

mos pertinentes de este folleto, pero no hemos de terminar 
este articulo sin formular la siguiente pregunta:

¿Faltarían en Madrid personas tan ricas como carita
tivas que dejaran de abonarse para la adquisición de un 

número de bonos determinado de 0‘15 pesetas, por ejem
plo?

Las fundadoras de la nueva «Asociación de Caridad Es
colar» se impondrían con gusto, estamos seguros de ello, 

la incomodidad consiguiente de organizar el repartió de 

esos bonos y  de velar por la buena administración de las 
Cantinas.

Nos consuela la idea de poder ver miles de niños, aban
donados hoy, que acudirán á las nuevas Escuelas, donde 

recibirán, á 1? par que el alimento de la inteligencia y  del 

espirita, el que también necesitan sus tiernas naturalezas 
para el sostenimiento y  desarrollo corporal.
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B IBLIO TEC A S POPULARES DE D IS TR ITO

Sería ofender la üusiración de nuestros lectores si nos 

detuviéramos en demostrar la importancia de esta otra re

forma introducida en Madrid.
No tenemos noticias de que existan en ninguna parte 

Bibliotecas con el carácter que se implantarían^ si, como la 

Comisióu especial propone, el Ayuntamiento de esta Corte 
facilitara los elementos indispensables para la instalación 

provisional, al menos, de dichas Bibliotecas.
¿Supondría gastos de tal importancia que éllos motiva

ran la desestimación del pensamiento? A  nuestro entender, 

ninguno con carácter permanente (1) si los Maestros de las 

Escuelas especiales de adultos, según también se propone^ 

eran los encargados de organizar y  fomentar dichas Bi

bliotecas.
Con la creación de Bibliotecas de Distrito que estuvie

ran á disposición del público en horas compatibles con la 
diaria labor del trabajador y  del artista, alejados hoy de 

ella por mil causas que seria prolijo enumerar, las que tie

nen carácter más de técnicas y  profesionales, si vale la 
frase, y , por consiguiente, lasque sería-diflcilisimo hacer 

asequible á la clase obrera por el aspecto de grandiosidad 

que á la vez tienen en Madrid las Bibliotecas existentes, las

.  (1) L a  cap ita l d e l principado de Cataluña, Barcelona, la  tiene, pues 
en tu presnpaesto do gastos v igen te asigna para BibUotecas y  Mnseoa 
79.500 pesetas.
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proyectadas, faciütarfan medios para el esparcimiento del 
espíritu de muchos que hoy lo buscan donde sólo pueden 
atrofiarlo, si no pervertirlo.

En los maestros encargados de estas Bibliotecas encon

trarían los trabajadores y  demás personas estudiosas que 
viven alejadas del centro de Madrid, un auxiliar bueno y  

cariñoso que les proporcionaría medios para instruirse y  

recrearse con la lectura de libros apropiados á las especia

les condiciones de cada cual, porque dispensados los Maes

tros del formalismo obligado en las grandes Bibliotecas y  
conocedores pronto de los que acudieran á las de sus res

pectivos distritos, con ellos intimarían y  fácilmente se 

formaría esa corriente de amistad y  simpatías especiales 
que impone el común deseo de aprender y  la obligación de 
enseñar y  dirigir.

Las Bibliotecas populares de Distrito de Madrid, por 
los libros que deberán contener, y  ninguno que no deba 

estar en sus estantes deberá admitirse, pueden servir así 

como de higiene moral facilitando buenas lecturas; y  la 
lectura de buenos libros es además, si no el único, uno de 

los medios más eficaces para instruir al jornalero, al artis
ta y  al menestral.

En los momentos mismos que esoribimos estas cuarti
llas, llega á nuestro poder el Boletín de las Escuelas p r i 

marias de Costa Rica, y  en 61 leemos que en aquella Re- ' 

pública existían en 1887, 19.380 Bibliotecas escolares (1) 
que contenían 1.961.122 volúmenes.

(1) E l decreto de 1.» de Jnnio de 1862, de la  Bepdblica, en en artícn. 
lo_pnmero ee recon^endaba eetablecerlae en lae Eecnelae’prlmariae p "
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Aquel gobierno, añade el colega, proporcionó 610.581 

volúmenes; es decir, que 1.350.541 libros fueron donados 
por particulares, y  si desde 1887 hasta la fecha ha ido 

aumentando proporcioualmente los donativos de volúme
nes, fácilmente se comprende que las Bibliotecas escolares 

de aquella antigua posesión española aumentarán hoy con 

varios millones de volúmenes.
Esto, esto es lo que en escala más modesta puede muy 

fácilmente conseguirse en Madrid con las Bibliotecas popu

lares de distrito, á poco entusiasmo, á poca actividad, y  
por muy poca inventiva que manifiesten los encargados de 

organizarías y  conservarlas, y  los interesados en fomen

tarlas.
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ESCyELflS ESPECIALES DE ADULTOS

Estas Escuelas las reconiieuda tamlDiéa la Comisión en 
sa informe, pero no como se conocen generalmente; es de

cir, clases nocturnas en los mismos salones de las diurnas 
de niños, sino en salones independientes, con menaje 

ad hoc y  Maestros dedicados exclusivamente á esta ense

ñanza especial.
En el e&tranjero no se conocen estas Escuelas con los 

tiñes que entre nosotros se persiguen (1).
En España constituyen una verdadera necesidad á. la 

que está aendiéndose con gran presteza, por demandarlo 

asi el exhorbitante número de adultos que carecen comple

tamente de.toda instrucción, por no haberla adquirido en 

la edad escolar y  precisar adquirirla después.
La necesidad sentida por acudir con urgencia á que el 

número de analfabetos no fuera tan exti’aordlnario que de

generaba en vergonzoso para nuestra Espaija de mediados 

del siglo X IX , obligó á que en la sabia ley  de Instrucción 
pública del inmortal JIoyano en 1857, se aconsejaran las 

clases de adultos y  se consideraran recomendables los ser
vicios prestados en dichas clases, y  muy digno de pre-

(X) Existen sólo Escnelas llam adas com plem entarias y  de obreros. 
Estas se asemejan ó las nuestras de Artes y  Oñeios; y  las complemen
tarias tienen como fin  principal la  am pliación de loa escasos conoci
mientos qne los jóvenes adqnlrieron en la  edad escolar.
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ferente atención, como mérito especial en la carrera, la 
práctica que los Maestros hicieran en las clases nocturnas, 

si á sus iniciativas y  gratuidad se implantaban en lospaé- 
blos.

Pero la  relativa ineficacia de aquella superior recomen

dación á ios municipios, así como la de los generosos es
fuerzos del Magisterio, por cuanto que las estadísticas si
guieron arrojando un contingente exhorbitante de indivi

duos que carecían de toda instrucción, obligaron a! primer 

Ministro de Instrucción pública ( 1) en Julio de 1900 á im

poner como obligatorias en todos los pueblos de España, 
Escuelas ó clases de adultos.

Clases, si estas se daban en las Escuelas diurnas de ni

ños y  por los Maestros que las regentaban; y  Escuelas, si 
las localidades, con elementos para poderlas fundar, conta

ban con administradores que, á su amor por el progreso de 

la cultura de la clase obrera, tenían ilustración é inteligen
cia para comprender que, para ser eficaces las enseñanzas 

suceptibles de darse en dichas Escuelas, se imponían ma

yores sacrificios pecuniarios que proporcionaran los me

dios de que aquellas enseñanzas se dieran en la forma y  

extensión adecuadas á los fines que deben pei'seguirse con 
el establecimiento de las clases de adultos.

Imposible de realizar esos fines en Madrid, sin una or
ganización especial, con local y  menaje ad hoc, y  á la vez 

con Maestro cuyas fuerzas físicas no estén quebrantadas 

por el ímprobo trabajo y  tensión intelectual que supone la

a) L o  fné e l Sr G ard a  A lix . que, por lo  que ¿ este punto oonoreto se 
refiere, merecedor se, por nuestra parte, de loa más entusiastas elogios-.
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labor diaria de seis horas de clase y  la racional prepara

ción para darlas con fruto.
El plantear y  hacer efectiva una reforma que lleva apa

rejado aumento de gastos en los presupuestos municipales 

y  capítulo de obligaciones de primera cnseflanza, fnó siem
pre en nuestra Nación muy difícil de realizar; parte, por la 

escasez de medios do ingresos en la mayoría de nuestros 
municipios; y  parte; porque, aun existiendo elementos que 

fácilmente permitieran realizar beneficiosas reformas, se 

observó siempre también que en la inmensa mayoría de 

dichos municipios existieron en todos tiempos concejales 
refractarios, en la práctica, de todo aumento en los gastos 

de Instrucción pública, y  enemigos, por consiguiente, de 

todo adelanto intelectual.
pero los esfuerzos y  persistentes demandas de cuantos 

vienen coadyuvando de treinta años á esta parte por fo

mentar la cultura del pueblo, como base fundamental de su 
engrandecimiento y  dignificación, no podia por menos de 

producir sus frutos. Patente lo vemos con sólo saber que 

á pesar del escaso tiempo que lleva implantada la benefi

ciosa reforma de que se lia hecho mención, y  que tan e le 
vadas cantidades supone el aumento en los gastos de los 
municipios, miles de éstos tienen incluidas ya  en sus pre

supuestos las consignaciones (1) correspondientes á las cla

ses de adultos en la forma y  cuantía exigida en el Real de
creto del Sr. García A lix , antes mencionado. En muchas 
provincias están establecidas esas clases en todos los pue

blos en donde existen Escuelas completas.

( ly  L a  cuarta parta del sueldo que disfruta el Maestro, i  más los gas

tos  de luz, etc.
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Muchos municipios colosos del fiel exacto cumplimien
to de lo que entienden qiTe constituyen sus obligaciones 
menos ineludibles, no se han limitado al establecimiento de 
ias clases nocturnas dadas en las Escuelas de niños y  por 

los Maestros que dichas escuelas regentan. No; han hecho 
más; han realizado lo que el ideal demanda; es decir, crear 

Escuelas nocíitrnas con local y  menaje ad hoc, con orga
nización adecuada, y  asimilando dichas Escuelas en cate

goría, por la consignación asignada á sus Maes'tros, á las 

existentes en las respectivas localidades. Maestros cuya 
misión úuica en la enseñanza es la especial de los adultos, 

•como medio mejor y  más adecuado, según se indicó antes, 
para que dichas enseñanzas resulten con más. eficacia tras

mitidas y  con más amplitud proporcionadas; es decir, que 

se asemejen en lo posible á las actuales de Artes y  Oficios. 

La  fundación, pues, de las Escuelas especiales de adultos 
es una imperiosa necesidad qne exige, como complemento 

de la educación de la infancia, el progreso de la vida social 
■de principios del siglo X X  en la Capital de la nación espa
ñola. (1).

(1) E n  Aitenburg (AlamaniB) las Escuelm de perfeccionamiento (Fortbü- 
dungsclmlen) son ds Indole y  organización semejantes á las recomenda
das por la  Comiaiiín eepecial de loe (írupos eacolaret; es decir, Escuelas de 
adultos con locales, m obiliario, y  personal docente distintos de los de 
•la Escuela diurna.
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NUEYA PONENCIA

Se nombró para que estudiara y  propusiera la forma 

mejor de designar los Maestros que habían de encargarse 
de las Escuelas de adultos y  de las Bibliotecas populares do 

Distrito.
Los Sres. Gálvez Iloiguin como - Concejal, Escudero, 

Parreño, Panero y  e! que estas lineas escribe, fueron de

signados para dicha ponencia.
Entendemos que al personal de las Escuelas de adultos 

debe exigírsele, por el doble carácter que ha de tener de 

encargado de las Bibliotecas, ilustración, actiridad, 6 in

ventiva demostradas; experiencia, energías y  agilidad 

para el inteligente desempeño de su cometido.
En su consecuencia, tanto debe desecharse la ilustra

ción, memoria y  verbosidad que puede enaltecer al novel 

Maestro en ejercicios de oposiciones que, triunfante y  todo 
en ellas, no puede constituir sino una esperanza, como la 

práctica é inteligencia recomendables del que fué una rea
lidad. s í ; tiene agotadas la actividad y  energías que des

aparecen con los muchos años.
Y  teniendo en cuenta, además, que la creación da di

chas Escuelas no es obligatoria, bien podía constituir un 

premio la provisión de las plazas, mediante especial con
curso entre los Maestros de todas clases y  categorías que 
prestan sus servicios en propiedad en las Escuelas munici
pales de Madrid, Maestros que, á sus pruebas de aptitud 

científica y  pedagógica demostradas, se unieran la práctica
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•con resultados fayorables en los diferentes grados que la 
enseñanza primaria y  en la especial de adultos, más cono

cimientos literarios y  aptitudes reconocidas para las res
tantes funciones anejas al cargo, que son, según lo propuesto 

por la Comisión de los Grupos escolares, la organización, 
fomento xj conservaciónde las mencionadas Bibliotecas con 

el deber de tener abierto el salón de las mismas las horas 

que se acordax'a destinar al público, y propox-donar á éste 

los libros que deseai-a consultar.
Es claro que, como para laprovisión de plazas semejan

tes nada hay legislado, y  los Maestros que resultaran elegi
dos no sería justo que perdieran derechos á" los efectos de 

su jubilación, se impondría la necesidad de gestionar del 

Ministro de Instrucción pública, subsanase las dificultades 

que ofrecer pueda la legislación vigente para la resolución 

de tal concurso.
A  este fin, el autor de este folleto, como individuo de la 

ponencia mencionada, propuso en la reunión que se ha te

nido, las condiciones generales y  de preferencia para la 

elección de los Maestros que, reuniendo necesariamente las 
primeras, probaran que en ellos concurrían todas ó el ma

yor número de las segundas.
No habiendo presentado los restantes señores que for

man la ponencia, solución alguna en consonancia con la 

misión especial que se les encomendó, y  no estando confor
me la  maj-oría de ellos con todos los detalles de la solución 

presentada (1), fué encargado e l Sr. Parreño para que pro-

(1) P o r  esta cansa no la  publioamos en este fo lle to , pero la  daremos 
a conocer oportunamente pata desmentir con la  simple exposición do 
e lla , intencionadas supresiones de detalles que desyirtáan  las razones 
que las in form an.
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señalara la senda que, más ó menos tarde y  con mayor ó 
menor éxito, tenían que intentar recorrer sus compañeros 
los de los restantes distritos.

Y  convocando á las personas más caracterizadas por su 
saber y  posición social, con domicilio en el distrito de Buc- 

navista, se celebró una reunión en la Casa de la Moneda, 

reunión de que dió cuenta la prensa política, en los si

guientes términos;

<iri-ni>os eücolarcH.

«Eli la Casa de la Moneda se ha celebrado la reunión de 

los vecinos del distrito de Buenavista, con el objeto de 

acordar se construya en el mismo un edificio para Es
cuelas.

Presidió el Sr. Vincenti, manifestando que el Ayunta

miento deseaba solemnizar la mayoría del Rey con actos 

beneficiosos para el pueblo, y  que se imponía que el dis

trito de Buenavista, ei más extenso y  rico de Madrid, cons
truyese una Escuela.

Tenemos— dijo—1.610 Escuelas en Madrid; la matricula 
es de trece m il niños; concurren á las privadas sobre 25.000, 

y , por tanto, como hay 67.000 niños incluidos en la edad es

colar, quedan más de 27.000 sin asistencia á las Escnelas.

Esos constituyen el ejército de los niños hambrientos 

y  haraposos, que llamamos golfos; esos son los candidatos 
al crimen.

Urge recoger de la calle, educar y  nutrir á esas masas 

de seres que nos deshonran.

Describe lo qne son las Escuelas en Madrid, instaladas 
en calles lóbregas, en habitaciones sin luz y  aire.
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Francia, después de su desastre de Sedan, levantó 17.000 

Escuelas; nosotros, después de Santiago de Cuba, hemos 

cerrado 12 en Madrid y  negado un millón de aumento en 

los sueldos de los Maestros.
Hicieron uso de la palabra después los Sres. Largacha, 

Zúfilga y  otros, acordándose nombrar una Comisión que 

busque un solar adecuado al objeto y  Comisiones por ba

rrios para hacer la recaudación (1).
Forman la primera los Senadores Marqués de Luque y  

Rolland; Rivera, Diputado; los Concejales Sres. Ovilo y  

Zúfilga; los comerciantes Sres. Largacha y  Urquijo y  Pá

rroco Sr. Corrales.

A  pesar de la importancia y  número de las personas 

compi’endidas para el éxito de la cuestación, muy prác

tico el Sr. Vincenti y  conocedor de todos los registros im

pulsores á la realización de un pensamiento tan grande, y  
que para verlo realizado se necesita aportar de veinte á 

treinta mil duros, no ha cesado un momento en sus traba

jos de propaganda, y  sin cesar indaga y  pregunta también 

á sus subordinados sobre los éxitos parciales de las ca
lles encomendadas á cada cual para una constante propa

ganda.

Otra idea tiene también el Sr. Vincenti, y  es: asociar á 

obra tan meritoria como es la construcción de Escuelas 

graduadas Modelo, á las principales damas de elevada al
curnia, domiciliadas en el aristocrático distrito de Buena-

ji

(1) Coa feohft posterior ¿  esta reaa ién  resa ló  dicho solar e! 9r. M ar
qués do Torrelagim a (K , del A.)
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vista Esta felicisima idea, de realizarse, produciría al jó- 
veu Teniente de Alcalde que lo lia concebido, segurisimo 
resultado, pues sabido es que las elegantes y  hermosas 

damas de la buena sociedad madrileña, ¿qué no consiguen, 

si con entusiasmo y  ardientísiino celo y  amor grande se lo 
proponen?.....

Pues conseguirán lo que el Sr. Vincenti tiene el com

promiso moral de ver realizado, y  es que, teniendo en 
cuenta que el solar destinado á las Escuelas grad\iadas del 

distrito de Buenavista es el cedido por c\ linajudo y  rico 
capitalista Sr. Marqués de Torrelaguua, que es un terreno 
de inmejorables condiciones, que la edificación que se haga 
sea según dejamos dicho.

Por de pronto, y  según en otro lugar apuntamos, el éx i

to que va obteniendo el Sr. Vincenti no puede ser más ha

lagador, tanto que le ha permitido empezar los trabajos 
para tener el solar debidamente dispuesto para el levanta

miento del plano del Edificio Escolar modelo, que majes
tuoso se ostentará en el distrito de Buenavista.

El proyecto de dicho edificio ha sido estudiado por el 

Arquitecto municipal D. Pablo Aranda y  ha presentado ya 
los planos.

Se construirá sobre un solar de 16.500 pies, situado en 
la. esquina de las calles de Maldonado y  Principe de Ver- 
gara, que es cedido, como se deja dicho, por el Sr. Marqués 
de Torrelaguna.

Consistirá en una Escuela graduada, distribuida en dos 

pisos, con todas las condiciones higiénicas y  pedagógicas 

exigidas por los adelantos modernos, constando de clases, 
guardarropas, fuentes, lavabos, retretes, urinarios, gale-

f
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ría cubierta, y  campo escolar ó patio de recreo para los ni
ños. Tiene también,sala de profesores, biblioteca y  mate

rial de enseñanza, y  una clase especial para adultos, que 

puede servir también para conferencias, actos solemnes y  

lecciones generales para los niños de todas las clases. La 

Escuela será capaz para 270 niños y  50 adultos.
Su construcción será de ladrillo y  liierro con zócalo de 

silleria en las fachadas y  patios;
El coste de la obra está calculado en 100.000 pesetas, y  

se piensa comenzar inmediatamente su construcción, cele

brándose la ceremonia de colocar la primera piedra en el 

día que se señalará, entre el 15 y  el 20 del próximo raes de 

Mayo.
La Junta encargada de las obras, trabaja con todo en

tusiasmo para la pronta realización de -tan beneficiosa y  

humanitaria idea.

A  la reunión celebrada en el distrito de Buenavista si

guieron la§ de los restantes distritos.
De la celebrada en el distrito de Palacio, convocada 

por su Teniente de Alcalde, Sr. Marqués de Cubas, dió ex
tensa cuenta la prensa política; pero los acuerdos entonces 

tomados, han sufrido total rectificación, causa por la cual 

no hacemos referencia de ellos.
El Sr. Marqués de Cubas visitó después á S. M. la Reina 

Regente, y  de ella solicitó’ que encabezara la suscripción 
del distrito para construir el edificio Escuela coiTespon- 

dieute.
La augusta Señora participó al Sr. Marqués de Cubas,
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ío que es del dominio público; que ella sufragaría los gas
tos todos de las Escuelas graduadas Modelo, en consonan

cia con cuanto había propuesto la Comisión especial de 

Grupos escolares; aconsejó que, no obstante su ofrecimien

to, que la suscripción popular del distrito debía hacerse y  
emplear lo que se recaude en proporcionar á dichas Escue

las abundante y  moderno mobiliario escolar.

Con gran presteza procedió el Sr. Marqués de Cubas á 

poner en práctica las indicaciones de S. M. la Reina Re

gente, nombrando tantas Comisiones parciales como Alcal
días de barrio existen en el distrito de Palacio,

Los Alcaldes de barrio ejercen funciones de Secretarios, 
y  para las presidencias respectivas designó, previa acepta

ción de los interesados, á los señores siguientes:

General Borbón y  Borbón; Duque de Bailón; Condes de 
Toreno, Peñalver, Maulé y  de Castañeda; García Loma; 
D. Francisco Gutiérrez y  D. Sláximo Raigón.

Hemos hablado con el Sr. Marqués de Cubas, y  sus im- 

pi'esiones sobre el éxito de la cuestación, no pueden ser 
más halagadoras, creyendo él fundadamente que las Es

cuelas graduadas del distrito de Palacio, serán las prime
ras en utilizarse, porque con la terminación de las obras 

coincidirá la ornamentación interior, dotándolas de mo
derno menaje.

Proyecta también dicho Sr. Marqués de Cubas, inaugu
rar á la vez la Biblioteca popular del distrito con algunos 

centenares de volúmenes y  la Escuela especial de adultos.

Como la suscripción, teniendo en cuenta las personas 

que en su éxito están comprometidas, ha de resultar digna 

de sus propagadores; proyecta también el Marqués de Cu-
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ijas inaugarar la Cantina escolar de la Escaela. con todo 

lo cual, las Escuelas graduadas del distrito de Palacio, re
sultarán, como so deja dicho, tal y  cual la Ponencia téc
nica pedagógica propuso y  la Oomisión especial de Grupos 

escolares discutió y  aprobó.
Si la recaudación, como se espera, es grande, podría 

también destinarse parte de ella á que en el solar de la 

calle de Eamales, perteneciente al mismo distrito, se pro

cediera á ponerlo en condiciones de colocar también la  pri

mera piedra del edificio Escuela, procediendo desde luego 

al levantamiento de los planos.
Hacemos fervientísLmos votos porque lo proyectado por 

el segundo Marqués de Cubas, y  lo que nosotros indicamos 

en el párrafo precedente, tenga tan pronto como completo 

éxito, que, en tal caso, la gloria mayor corresponderá 

á S. M. la Reina Regente.

También el Sr. Chavarri, Teniente de Alcalde del dis

trito de la Inclusa, está dando pruebas de un entusiasmo 
é interés extraordinarios por lograr éxito relativo en la 

suscripción encabezada ya por cuantos, además de coope

rar con su óbolo, estáu trabajando sin cesar porque el dis
trito de la Inclusa se distinga, ya  que no por el total de lo 

que so recaude, porque su vecindario no es rico, si por el 

número de vecinos que respondan con su modesto concurso

pecuniario.
En Febrero formó el Sr. Chavan-i una Junta central 

de distrito y  tantas otras de barrios como éstos existen 

en el distrito.
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La Junta Central se constituyó bajo su presidencia, 

nombrando Tesorero al Sr. Cura Párroco de San Millán; 

Contador, á D. Antonio Montero; Vocales, los Concejales 

del distrito; los Sres. Rector de las Escuelas Pías y  el Jefe 

de la Fábrica de Tabacos, D. José Aspunza, D. Demetrio 
Palaznelo, D. Juan Correchev y  los Presidentes de bis Jun

tas de barrio, actuando como Secretario D. Santiago Alío.
Las Juntas de baiTio se componen de Presidente, Se

cretario y  tres Vocales, ejerciendo las funciones de Secre
tarios los Alcaldes de los barrios respectivos, liabiéndose 

designado para Presidentes; por e! barrio de Cabestreros, 

á D. José Ubeda; por el de Cataivaca, á D. Hipólito Güín; 

por el de Ja Comadre, á D. José Trobó; por ol de Embaja
dores, á D. Ignacio Martín; por el de la Encomienda, á 
D. Juan Palomero; por el de la Iluerta del Bayo, á D. N i

colás Dalmau; por el del Peñón, á D. Luis Fernández; por 
e l de las Peñuelas, al Sr. Cura Párroco de id.; por el de 
Provisiones, á D. Manuel Echevarría y  por el del Rastro, 

á D. Ángel García.

Todas estas personas gozan de gi'an prestigio entre sus 

convecinos, y  con conciencia todos también de los deberes 

que se han impuesto, de creer es que, como dejamos dicho, 
e l distrito de la Inclusa demuestre su entusiasmo y  amor 

prácticos, por lo que tantos beneficios ha de reportar á los 

pequeñuelos.

En las varias reuniones celebradas en que se ha dis

currido sobre los medios más conducentes para alcanzar la 
mayor recaudación posible, han convenido todos en des

echar por utópica la idea de construir Escuelas graduadas 

conforme á las bases aprobadas por la Comisión técnica,
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pero que podnl conseguirse sí, la de un edificio modesto, 
capivz para Escuelas de párvulos y  elemental de niños y  

de niñas, Cocina escolar y  Biblioteca, cuyo salón se pueda 
utilizar para la Escuela de adultos, ciases todas con las 

condiciones que exigen la pedagogía é higiene.

Es decir; que hombres pmdentes y  prácticos á la vez, 
cuantos en el distrito de la Inclusa tienen contraído el com

promiso moral de hacer algo duradero, han rechazado, por 

irrealizable, lo que el ideal demanda, y  persiguen con ar

dor y  fe ciega lo que la realidad les consiente.

Dignos serán todos de eterna memoria, si aun siendo 
modestísimo, consiguieran lo bastante para construir un 
edificio Escolar que permitiera instalar en él dos ó más Es
cuelas de las peor instaladas actualmente en el distrito.

Asimismo, el Sr. Marqués de Tovar, Teniente de Alcal

de del distrito do la Latina, convocó también á una reunión 
á los principales vecinos del distrito para constituir juntas 

y  designar las personas encargadas de la recaudación de 

fondos destinados á un edificio Escuela que ha de construir

se en dicho distrito.

Espectáculo hermoso, se dió por todos los convocados, 
cuando expuesto el objeto de la reunión en uu sencillo y  

sentido discurso del Sr. Marqués de Tovar, todos se mostra
ron conformes y  todos ofrecieron el concurso de sus servi

cios personales y  el pecuniario.
Se ha observado en este distrito la parte activa tomada 

por los Maestros públicos municipales, que eran, á nuestro 

juicio, los que en los restantes distritos hubieran constitui-
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do un factor importañtfsimo & los efectos que se persi
guen.

Sabemos que el Sr. Marqués de Tovar, apreciando debi

damente el mérito de la intervención de los Maestros, puso 

gi-au empeño en que, como á las principales personalidades 

por su posición social y  prestigios conquistados en el distri
to de la Latina, se invitaran también ó los Maestros públi

cos municipales, que, como era de esperar, respondieron 
presurosos á la distinción con ellos tenida.

La Junta organizadora se constitu3’’ó'con los señores si
guientes;

Presidente, Excrao. Sr. Marqués do Tovar; Vocales, se
ñores Curas PArroeos de San Andrés y  de San Pedro, señor 

Rector de San Francisco el Grande, D. José Nogueras, Don 
Rufino Beltrán, D. Juan Ranero, D. Salvador Jeus Media
no, D. Carlos Soler Santana, D. Juan Olias, D. Antonio del 

Aguila, D, Clemente Fernández, D. Enrique Fraile, D. Ma

tías Bravo de ¡a Zarza, D. Manuel Arce Rodríguez, D. H i

lario González, D. Manuel Fernández do la Vega, D. Ginés 

Vivó, D. Juan Isla Vicario, D. Isidro Torrecillas, D. Ma

nuel Valdés, D. Antonio Estévez, D. Luis Oliven, D. Victo
riano Pérez y  el Sr. Director de la Compañía del Gas.

Esta Junta lia celebrado varias sesiones y  tomado 
acuerdos de conveniencia práctica.

Uno de ellos fu6 la constitución de Juntas de Barrio 
compuestas de tantos Vocales como calles tiene cada barrio, 

más un padre de niño ó niña matriculados en las Escuelas 

públicas municipales, á propuesta de los respectivos Maes

tros. De Secretarios de estas Juntas actuarán los Alcaldes 

de los respectivos barrios.
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Es el distrito de la'Latina uno de los más necesitados de 

Escuelas públicas, y  aunque no brilla por residir en él lina

judas familias ni potentados vecinos, se espera que la cues
tación proporcione lo bastante para hacer algo permanente 

independientemente del edificio Escuela que en la calle de 

Bailén (Vistillas), construirá el Ayuntamiento.

A l distrito do la Latina, por lo tanto, cábele la suerte, 
bien necesitada por cierto, de, que en su jurisdicción se 
construya uno de los edificios Escuelas modelo, cuyo pro

yecto más satisface á los inteligentes y  más grata impre

sión produce á la vista.

La hermosa á  la par que artística fachada que publica
mos, nos ahorra una descripción.

Se construirá, como dejamos dicho, al final de la callo 

de Bailén (en las Vistillas) y  entrada por la calle de Don 

Pedro.
Los planos son debidos al Arquitecto municipal Sr. Sa- 

llaberry, y  han sido aceptados por la Comisión de Grupos 

escolares y  por el Aj-untamiento, que es el que sufragará 

los gastos de la construcción del edificio.

El Sr. Covisa, Teniente Alcalde del distrito de la Dni- 

versidad, ha tenido varias reuniones á las que han asistido 

los principales vecinos de dicho distrito. E l Liberal pu
blicó á este propósito la reseña que copiamos:

Grnpo escolar fie la  Universidad.

«En la Rectoral de la Universidad Central, é invitados y  

presididos por el Sr. Sánchez Covisa, se ha reunido gran

5
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número de personalidades, con otjoto de ocuparse de la 
construcción de un grupo escolar en dicho distrito, por sus

cripción pública.
»Por unanimidad, y  á propuesta de los Sres. Rincón y  

Muiloz Rivero, nombróse presidente de la Junta organiza

dora y  recaudadora at Sr. Sánchez Covisa, y  conceder un 

voto de confianza á éste para que designara los restantes 

cargos.
»La  Junta quedó constituida en la^iguientc forma:

.Vicepresidentes; los Sres. D. Enrique Arroyo, D. Ma

riano Muñoz Rivero, T). Gustavo Morales y  D. José Oñate.

.Tesorero. D. Gustavo Baüer.

.Secretarios: D. Mariano Gutiérrez, D. Santiago Oria y  

D. Rafael Malato.
.Vocales; D. Francisco Fernández y  González, D. Miguel 

Morayta, D. José Abril, D. Evaristo Sanford, D. Justo Mo- 
rayta, D. Luis Valero Martín, D. Juan Rincón, D. Fernan

do Bocherini, D. Felipe González Rojas, D. Santiago Beni
to, D. Juan Chimaco, D. Calixto Ballesteros, D. Francisco 

Ruiz Cánovas, D. Dionisio Romero, D. José Gómez, Don . 

Francisco Serrano de la Pedresa, D. Luis Cubero D. Jla- 

nuel Panero, Sr. Conde de Cerrajería, D. Enrique García 

d é la  Rasilla, D. Teodoro Gómez Hen-ero, D. Juan Pro, 

D. Antonio Tomás Pro, D. José Rubio, D. Juan Gayo, Don 
José Gayo, D. Regino Velasco^ D. Manuel Dávila Dorrego, 

D. Julián Cobo Canalejas, D. Pablo Herrera, Sr. Conde de 

Agrela, Sr. Barón de Molina, Sr. Marqués de Castrofuerte, 

D. Florencio Fiseowich, Sr. Duque do la  Conquista, señor 

Conde de Santa Lucía, D. Manuel Iturbc y  Sr. Marqués de 

Corvera.

.i>.
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Se&or Conde de Luna, Sr. Marqués de la Pezuela, señor 
Conde deVillaneíx, Sr. Duque de Mandas, D, Celestino Gar

cía, D. Francisco Pozas, D. Salvador Rodríguez, D. Mateo 

del Val, D. Francisco Bravo, D. Mauricio Torres, D. Ju
lián Fernández, D. Manuel Monteavaro, D. Jerónimo Huer
ta y  D. Manuel Labra.

Presidentes de Juntas de Barrio: de la Estrella, señor 

Nuñez Sampei»; del Pez, Sr. La Rasilla; del Rubio, señor 

Darriba; del Dos de Mayo, D, José Oñate; déla  Con-edera, 

Sr. Rincón; de Colón, Sr. Mauricio; de Daoiz, Sr. Bravo; 

de Pizarro, Sr. Gómez Herrero; del Escorial, Sr. Fernán

dez, y  de Pozas, dividido en tres secciones, los Sres. Gon

zález Rojas, Sanford y  Pro; Secretarios de las Juntas, los 
Alcaldes de barrio.

Una Comisión de la Junta piensa visitar á las señoras 
dei distrito para invitarlas á que concedan su valioso apoyo 

para la realización dei pensamiento que se persigue.»

Refiriéndose á la reunión celebrada en el distrito del 
Centro copiamos lo publicado por E l Im parcial, que dice 
asi;

dol Centro.

«Previa invitación, y  bajo la presidencia del Teniente 
de Alcalde D. José María Garay, se celebró ayer una nu
merosa reunión de'vecinos de alta significación de este dis

trito, con el objeto de nombrar la junta directiva que ha de 
encargarse de la organización y  propaganda de tan útil 
propósito.
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Expuso el Sr. Garay con elocuentes frases la importan

cia del proyecto, que tiende A aumentar los medios de pro
pagar la enseñanza popular y  encareció á los concurrentes 
la  necesidad de que las clases elevadas, tanto por su posi

ción social como política, deñen Contribuir por todos los 
medios posibles A la consecución de tan benéfica obra.

Estas manifestaciones fueron acogidas con entusiasmo 

■ por la distinguida concurrencia, haciendo nSO de la palabra 

con verdadero entusiasmo los Sres. Rodríguez (D. Cons

tantino), Ruiz de Velasco (D. Bonifacio), SAnohez (D. Si

món), Oálvcz Holguín é Hidalgo Siiavedra,
Para el nombramiento de la junta directiva se acordó 

por unanimidad conferir un amplio voto de confianza al 
Sr. Garay, suplicándole al mismo tiempo aceptase la pre
sidencia, aun en el caso de dejar de desempeñar el cargo- 

de Teniente de Alcalde.
Por aclamación quedó constituida la junta en la forma 

siguiente:
Presidente, D, José María Garay, Vicepresidentes, Ex

celentísimos Sres. D. Javier Hgarte, Marqués de Montalvo 

y  D. Cándido Lara; Contador, D. Valentín Gil; Tesorero, 

Don-Carlos Prast; Secretario, Exemo. Sr. D . 'Francisca 

García Molinas; Vocales, Exemos. Sres. Duque de Lerma 
y  D. Pable Ruiz de Velasco, señores Curas Párrocos del 

Carmen y  San Ginés, Conde de Orgaz, D. Constantino Ro

dríguez, Vizconde de Ésa, D. Agustín Retortillo, Marqués 

de Puerto Seguro, D. Ignacio Hidalgo Saavedra, D. Satur

nino Calderón, D. Francisco González Amigo, D. Manuel 
Fernández (presbítero), D. Ambrosio Ochoa, D. Esteban 

Fernández, D. Juan Gómez Rodulfo, Sr. Marqués del So-
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corro, D. Valentín Ruiz y  llier, D. Tomás Martín Becerril, 

D. Casiano Arias, D, José Cao, Sr. González Hernández, 
D. Juan Magüito y  los Diputados provinciales y  Concejales 

del distrito».

De la  celebrada en el distrito del Hospital escribió

Liberal lo que copiamos:
*Bajo la presidencia del Sr. D. José Arroyo de Aldama, 

Teniente de Alcalde del distrito del Hospital, en el local de 
dicha Tenencia de Alcaldía y  con numerosa asistencia, 

quedó anoche constituida la Junta central para proceder 
á las cuestaciones y  trabajos preparatorios de la construe-' 

ción de un Grxipo escolar en dicho distrito.

La expresada Junta la componen los señores siguientes:

Presidente. Exorno. Sr. Marqués de la Mina; Secretario, 

D. Agustín Puch; Tesorero, D. Gregorio Cano Céspedes; 
Vocales, Excmos. Sres. Marqués de Perales, Marqués del 

Vadillo, Marqués de Castelar, Marqués de Zarco del Valle, 

Marqui^ do Tolosa, D. Luis Guirao, Excmo. Sr. D. Maria

no Belmás, D. Francisco Hernández Bocos (Cura Párroco 
de San Lorenzo), D. Manuel de Tolosa Latoui-, D. Luciano 

López Dávila, Sres. Concejales del distrito del Hospital.

Todos los asistentes acogieron con entusiasmo la pro

puesta, y  de esperar es que el distrito del Hospital contri

buirá con un favorable resultado á tan benéfico fin.
Muy de veras felicitamos al Sr. Aldama por su activi

dad en este tan importante proyecto».

También nosotros lo felicitamos, pues nos consta que 

sus constantes trabajos y , sobro todo, el entusiasmo que ha
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logrado transmitir á los principales de sus cooperadores en 

la  obra A realizar, estft dándole resultados muy satisfacto

rios, teniendo en cuenta que el distrito del Hospital no es 

de los ricos; pero estamos seguros de que las muchas pocas 

cuotas serán en número tal, que no seria difícil 'que diera 
una suma que eclipse á la  que se recaude en otros distri

tos ricos que no cuenten con entusiastas y  amantes de la 

instrucción del pueblo, como lo son el Teniente de Alcalde 

del distrito del Hospital y  todos los que, tomando parte ac

tiva para alcanzar un óxito en la suscripción, se,están afa

nando porque aquél sea completo.
Bien, pero bien lo necesita el distrito que en tan lamen- 

tabilisima situación tiene establecidas sus Escuelas que es

tán abiertas, y  que aun cuando lo estuvieran también las 

que hay cerradas, resultarían tan insuficientes á contener 

los niños pobres de edad escolar de dicho distrito, que es 
una lástima y  da compasión el sólo pensarlo.

En el distrito de la Audiencia de que es Teniente de A l

calde el Sr. Novella se llevan realizadas varias reuuioues 
y  en ellas se ha discutido la forma mejor de allegar fondos 

para la construcción de sus Escuelas graduadas, con arre

glo también á las bases aprobadas por la Comisión téc

nica.
Entusiasta como el que más, el Sr. Novella, por cuanto 

directa ó indirectamente redundar pueda en 'pro do la ins

trucción de la clase obrera, está poniendo á contribución, 

su entusiasmo, su inteligencia y  gran actividad para que 

su distrito no resulte en el número de los desheredados por
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falta de elementos indispensables para la construcción del 

edificio Escuela.
A l efecto, ha nombrado una Comisión ejecutiva encar

gada de dirigir los trabajos, y  tantas juntas de barrio como 
número de estos existen en el distrito de cuyas presiden
cias y  secretarías se han encargado prestigiosas y  activas 

personalidades habitantes én los respectivos barrios.

El Sr. Novella procedió desde los primeros momentos á 

repartir una circular excitando á los vecinos del distrito 
A que coadyuven con sus donativos para sufragar los gas

tos de ia edificación escolar del distrito.
Según datos que hemosvisto en la Alcaldía de la Audien

cia, los encargados de allegar fondos están dando pmebas 
fehaeientísimas de gran actividad y  de felicísimas inventi

vas que suponen á la vez una paciencia grande y  un entu

siasmo extraordinario por lograr para el distrito de la 

Audiencia, con esas inventivas, lo que tienen ya otros más 

afortunados distritos; el solar.
Dignos de elogios son, tanto el Sr. Novella como sus en

tusiastas y  activos auxiliares en la obra meritoria en que 

están empeñados, elogios que nosotros les tributamos con 

gran entusiasmo y  sinceridad.

Por último, los empleados del Municipio secundando 

los deseos del Sr. Aguilera, y  respondiendo presurosos al 
llamamiento hecho al pueblo de Madrid, se reunieron para 

tratar de la forma de allegar fondos para la construcción 

de los Edificios Escuelas, y  la Prensa dió cuenta' de la 

reunión que tuvieron, en los términos siguientes:
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liOa empleados iiinnicipales y los grrnpos 
escolaros.

«Citados por el Secretario del Ayuntamiento, se lian 

reunido en sú despacho los jefes de servicio y  de Negocia

do de los distintos ramos municipales.
»E1 Secretario, Sr. Ruano, expuso que el objeto de la 

reunión no era otro si no el someter k la consideración de 

los reunidos el pensamiento de construir por cuenta de los 

empleados del Municipio y  donar á éste uno de los Grupos 
escolares.

»La  idea fué acogida con entusiasmo por todos los asis

tentes.

»A  continuación, el Contador, Sr. Salaya, propuso que, 
para realizar el generoso pensamiento, se descuente men- 

sualmcnlc un día de haber á cada empleado, hasta reunir 

la cantidad necesaria, y  que los de 2.000 pesetas de sueldo 

para abajo contribuyan tan sólo con medio día de haber 
mensualmente.

»Acto seguido nombróse una Comisión ejecutiva, ooiii- 

puesta de los Sres. ürioste, Alderete, Rodrigáüez, Núllez 
Granés, Beceri’a , Mañas, Rodríguez Parreño, Prendes, 

Piqueras, Cebrián y  del Yerro, para que, con los Arqui

tectos Sres. Arauda y  Limiñana, propusieran todo lo con

ducente al fin propuesto.

«Dicha Comisión se constituyó ou el acto, bajo la presi

dencia del Sr. Uriosto, y  acordó solicitar del Ayuntamiento 

la cesión del solar que posee en la calle de la Florida, y
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que por los citados Arquitectos se hagan en breve plazo 
los proyectos y  comenzar inmediatamente las obras.

»La  resolución adoptada fué coniunicada al Sr. A lcal

de, el cual desde luego, consultando con los Arquitectos, 
ofreció terreno bastante en la calle de la Florida para la 

construcción del ediflcio, y  hoy mismo han quedado encar
gados dos Arquitectos municipales do la ejecución de 

planos.
»E1 Sr. Alcalde prometió también contribuir á la realiza

ción de estaobra, dando cantidades desubolsillo particular».

El rasgo de los empleados del Ayuntamiento ha mere

cido plácemes de todos los Concejales, como lo merecerá 
también del pueblo de Madrid, y  será esta iniciativa pro

vechosa para que los grupos ofrecidos y  que se ofrezcan 

por sociedades y  particulares se constru5’ an, dando un 

ejemplo de cultura y  do amor á la enseñanza que tan ne* 
cesarlo es en los tiempos que alcanzamos.

El Sr. Iluano, Secretario del Ayuntamiento, á cuya 

iniciativa débese el acuerdo de todos los empleados subor

dinados suyos, merece por nuestra parte eutusitfslas elo

gios que ¿t la vez hacemos extensivos á todos los emplea

dos dependientes del Municipio.

El proyecto del edificio es de los Arquitectos municipa

les Sres. Albiñann y  Aramia, cuyos planos tienen ya pre

sentados.
Se construye en un solar de] propiedad del Municipio, 

en la calle de la Florida, próximo á la de Sagasta.
La extensión superficial es de 780 metros cuadrados,
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equivalentes i, 9.845‘75 pies, y  la línea de fachada mide 

33‘55 metros.
La Escuela es capaz para 120 niños y  tendrá Cantina 

escolar, Biblioteca y  clase de adultos. Consta solo de planta 

baja, á excepción de una parte, que tiene otro piso para la 

clase de adultos y  Biblioteca.

Para la distribución del edificio y  disposición de todos 

sus senúcios, se lian atenido los autores del proyecto á las 

bases acordadas por la Comisión de Edificios Escolares.

Su construcción será de fábrica de ladrillo, con pisos y  
armaduras de hierro, y  su coste aproximado es do 80.000 
pesetas.

Por terminado teníamos ya este capitulo cuando nos 

comunican que el Sr. Nieoli, Teniente de Alcalde del dis

trito dcl Congreso, á semejanza de lo que ya dejamos di

cho que lia ideado el Sr. Vincenti y  proyectado el Sr. Covi
sa, gestiona con buen éxito, el que linajudas damas de gran 

prestigio en dicho distrito, se encarguen de fomentar la 
subscripción.

La Sra. Marquesa de Esquilacho, según nuestras noti

cias, es la  que organizará los trabajos, y  parece ser que, 

acompañada de otras no de menos noble prosapia que ella, 
intercederán cerca de la Duquesa de Medinaceli para que 

la facilite cuanto sea posible, terreno suficiente en los sola

res do su propiedad contiguos á la Iglesia de Jesús para la, 

edificación de las Estríelas graduadas dcl distrito del 

Congreso.

De desear fuera que las gestiones proyectadas cerca de
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la Duquesa de Medinaceli se llevaran á cabo en bora feliz 

en que, dejándose arrastrar tan noble dama de sus gene
rosos sentimientos y  propensión innata en ella á realizar 

grandes actos, las Escuelas graduadas modelo del distrito 
del Congreso, ocuparan terrenos verdaderamente aristo

cráticos. ¡Qué mejor aplicación podría darse á solares sobre 

los que un día edificó su casa solariega aquel gran Duque 

de Medinaceli, que tantas glorias conquistó para España, 
y  tanta riqueza, honra y  prestigio legó á sus sucesores!.....

De todas suertes, el distrito del Congreso, no es creíble 

que quede huérfano de Escuelas graduadas modelo.
Es distrito aristocrático y  rico, y  sabido es que nuestras 

linajudas y  ricas familias acostumbraron á poner de mani

fiesto, siempre que la oportunidad se les presentó, sus ge
nerosos arranques, y  que, merced á ellos, salieron á flote 
más de una vez proyectos que implicaron- mucho mayor 

gasto que el calculado para la edificación de las Escuelas 

graduadas en proyecto.
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EL MMICIPIO 1)E MADRID
como amante de la  cnltnva de snü administrados, 

en el último cuarto del siglo X IX .

Se tiene un concepto tan erróneo de la gestión conce

jil, en lo que tuvo relación con las Escuelas y  con la ense

ñanza primaria y  sus Maestros, que la atmósfera malsana 

creada á su alrededor fué siempre tan contagiosa que, hasta 

los mismos ediles, inficeiouados por éila, á lo que parece, 

cuando no pertenecieron al Concejo, no intentaron jamás 
sincerar á éste, una vez dentro de la Casa de la Villa.

Facilísima labor hubiera sido realmente para cualquie

ra el rechazar por injustas, ó, al menos, apasionadamente 

exageradas, las acusaciones que en todos tiempos se for
mularon, defensa realizada, á nuestro ver, con la sola ex

posición de los hechos, que es lo que nosotros nos vamos á 
permitir relatar,

Es un tributo justísimo que rendimos gustosos al Muni
cipio; tributo que contribuirá, á no dudarlo, á que la opi

nión pública juzgue al menos con verdadero conocimiento 

de causa y  no arrastrada por noticias impresionistas y  he
chos tergiversados.

Empezamos afirmando que el Municipio de Madrid se 

condujo siempre como correspondió A las circunstancias del 

tiempo, y  su culpabilidad por no haber hecho más, no se
ría otra, ai algo le cupiera, que el poco acierto en la elec-

T
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ción de procedimientos y  acaso también en 3a designación 
del personal encargado de aconsejarle y  proponerle con 
oportunidad é inteligencia cuanto pude estimarse mejor 

para el fomento de las Escuelas y  mejoramiento de la en

señanza, beneficiando á la vez á los Maestros.

La sabia ley  de Instrucción pública eliminó á las Escue

las y  Maestros de Madrid, de su articulado; es decir, Ma
drid constituyó, hasta 1894, un cantón, pues en asuntos de 
enseñanza se regía por disposiciones especiales.

Autonomía tan completa fué, y  tan celosos se mostra

ron siempre todos los Ayuntamientos de sus atribuciones 
especiales, que puede decirse que constituyó un Estado en 

otro Estado, habiendo vencido siempre el Municipio, hasta 

muy próxima fecha que se le  relegó ú la más triste y  des

airada situación para con lo que siempre ejerció benefi

ciosa soberanía. •
Las consecuencias de este estado de cosas, nadie, des- 

graciad.amente, como la enseñanza pública municipal de 

Madrid y  sus Maestros, las sufrirán; han empezado ya á 
sentirlas, pero que no se podrán apreciar debidamente en 
la parte que á la enseñanza se refiere, sino transcurrido 

que sea un cuarto de siglo, que se compare lo hecho en 

esto periodo de tiempo con lo que se ha realizado en los úl
timos veinticinco años, falto como está el Ayuntamien

to (1) de esa libertad que obliga siempre mucho más que 

la  fuerza de la ley escrita.

(1) S i es q n e su frie n d o -te n e fic io s a  le a o c ió n , n o  r e c a b a  lo  q n e. á  nu es

t r o  jn ic io ,  ja m á s  80 l e  d eb ió  co rcen a r.
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CREACIÓN DE ESCUELAS

En 1875, primer año de la restauración de D. Alfonso 
X I I  (q. e. d.) existían en Madrid Jas siguientes Escuelas:

De pArA-ulos............................................................. 12

De niñas.............................................    37

De niños................................................................... 37

T o t a l .......................................... 86

En ocho de las do niños se daban clases nocturnas para 
adultos.

Existían 170 profesores de ambos sexos y  de distintas 

categorías, y  un Inspector especial facultativo.

En. la actualidad existen las siguícntos Escuelas;
De párvulos.............................................................  24
De niñas................................................................... 69
De niños...................................................................  68

T o t a l ....................................................  1 6 1

En veintiuna délas de niños existen clases nocturnas, 
y  en una de niñas, Escuela dominical.

El cuerpo de Profesores se compone boy de 290 Maes
tros de ambos sexos y  de diversas categorías, existiendo 

tres Inspectores especiales facultativos, dos para las 67 es

cuelas de niños y  una Inspectora pai-a las 92 Escuelas de 
párvulos y  de niñas.
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Aunque sin carácter obligatorio que, dicho sea de paso 

debieran tenerlo aquí en Madrid por varias causas que no 

son del caso exponer, sostiene también el Ayuntamiento 

dos Escuelas (1) especiales de Sordo-mudos y  ciegos, de 

ambos sexos, con cuatro Profesores.
Resulta, por lo tanto,, que desde la restauración k la 

fecha se han aumentado en Madrid 93 Escuelas.

De párvulos..................     i2

De niñas................................................................  32
De niños................................................................  31
Especiales de Sordo-mudos y  de ciegos............... 2

T o t a l .................................................. 7 7

El cuerpo docente se ha aumentado en 120 Pi-ofesores de • 

ambos sexos y  diferentes categorías, y  dos Inspectores,
Por último, se han aumentado 13 clases de adultos y  

una dominical,
Es decir, que se ha duplicado casi el número de Escue

las y  de Maestros en el último cuarto del siglo X IX , sin que 

en dicho tiempo haya sido el Municipio deudor de los Maes

tros ni un solo día.
En su consecuencia, no creemos que nadie pueda ta

charnos de aduladores, sino de justos, con la afirmación 

sentada al principio de este capítulo.

(1) C o n  lo c a l  a d e c a a d o  y  a u m e n to  do M a e e iro s  e spe cia les , p o d r ía n  
■ constitu ir u n  m e d io  e fic a c is im o  p a r a  p r o p o rc io n a r  l a  in s tr u c c ió n  in t e 
le c t u a l  y  a r t ís t ic a  de q u e  c a re c e n  a lg u n o s  o e n te n a re s  de ciegoe y  s o r- 
d o -ra u d o s , loa p r im e ro s  so b re  to d o , q u e  e x is te n  e n  M a d r id  y  q u e  n o  t ie 
n e n  f á c il  in g re s o  e n  l a  E s c u e la  N a c io n a l d e  S o rd o -m u d o s  y  de ciegos, 
c u y a  m a t r ic u la  es l im it a d a ,  y  el e s ta r e l e s ta b le c im ie n to  a l  f in a l de la  
C a s te lla n a , L a c e  im p o s ib le  p a ra  la  g e n e ra lid a d  e l a s is tir  á  la  E s c u e la .
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Líi coQsignacíón que el Municipio destina á Instrucción 

pública en cl presupuesto vigente, es de 1,400.000 pesetas.

Y  por lo que se refiere á la puntualidad en los pagos de 

los haberes de los Maestros, el Ayuntamiento de Madrid ha 
llegado hasta donde ninguno otro de España, pues ni un 

solo mes dejaron los Maestros d#percibirlos con gran exac

titud, y  por algunos ailos, y  siendo Alcalde el Sr. Abas- 

cal (q. e, d.), de tan grata memoria para los Maestros de 
Madrid, se consignaron en los presupuestos municipa

les 75.000 pesetas como aumento voluntario de sueldo.
Los Maestros veteranos que hoy recuerden los tiempos 

de dicho señor en el Municipio, convendrán con nosotros 
en lo siguiente: que á haber existido más desinterés, más 
elevación do miras y  más compañerismo en el Magisterio, 

la consignación del personal se hubiera elevado á 3.750 
y  3.5Ó0 pesetas para los Maestros primeros y  2.500 pesetas 
y  casa habitación para los Auxiliares (1), sueldo que fué 

siempre el ideal del Magisterio de Madrid.
Es que el Sr. Abascal se encontró siempre propicio á 

todo, y  su benevolencia é interés decidido por favorecer al 
Magisterio, en el Magisterio mismo encontró insuperables 

obstáculos, que dificultaron lo que tenia que |ser resultado 

de una labor lenta, con inteligencia y  muy prudentemente 

realizada.

(1) H ay  que tener en cuenta qtie 4 óetoa se lea exige, según el Eegla- 
m ento orgfcnioo de provisión deEsonelae, iguales tU nloe y  aptitudes que 
á los primeros, y  que cada Au xiliar ahorra a l Municipio una Escuela,
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LOCALES ESCUELAS

Con respecto á los locales propiedad dcl Municipio que 

hayan sido construidos, según de consuno aconsejan la 

higiene y  pedagogía, y  en esto es en lo que estamos á la 
misma envidiable altura que en 1875. Los males se reme

dian menos oeultúndoles que poniéndoles de manifiesto.

Mil causas que sería prolijo enumerar ó imposible pro

bar, hizo siempre fracasar todo intento beneficioso á los 
intereses de la enseflanza y  del propio Ayuntamiento con 

la adquisición de locales Escuelas.

Los alquileres de habitaciones en casas de vecindad, 

impropias para el objeto á que so destinaban (1), se impuso 
siempre con una fuerza tan incontrastable y  avasalladora, 

que no les fuó dado neutralizar siquiera, ni generosos em

peños, ni el fiel é inteligente cumplimiento do impuestos 

deberes, ni lo que debió constituir hasta ineludibles obliga
ciones.

• Sólo como mal menor se ha conseguido recientemente 
que los contratos do dichos alquileres no resulten ni tan 

eternos ni tan honorosos para los fondos destinados al ma
terial de Escuelas.

(1) y  ta u  im p ro p ia s  <x î6 l i a a  so d ie ro n  casos de e s ta r ti ld a d a s  las 
oasas 00u  n o ta  in fa m a n te , y  p ú b lic a m e n te  señaladaii la s  c o n tig u a s  á 
o tra s  c o m o  do la s  de m á s baja t̂ tirpe.
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CONCLUSIÓN

Exito del pensamieuto.

De extraordinario podría calificarse si las esperanzas 

que abrigan la mayoría de los Sres. Tenientes de Alcalde 

se vieran realizadas.
De las reseñas hechas A grandes rasgos sobro ofertas y 

trabajos realizados, se deduce.que los ricos y  linajudos 

vecinos de todos los distritos han ofrecido su valiosísimo 
concurso. Muchos han entregado ya no despreciables can

tidades.
El fin que se persigue es tan simpático y  halagador y  

de tan extraordinaria transcendencia para los hijos de la 

clase obrera, que no creemos posible un fracaso; y  no puede 

existir, porque prescindiendo de los edificios Escuelas que 

se construyan con el producto de la suscripción popular, 

tenemos hoy ya al alcance de nuestras manos:
l.°  La construcción de Escuelas graduadas Modelo, que 

sufraga S. M. la Reina Regente.
2 °  La que tiene ofrecido el Ministro de Instrucción pú

blica, Sr. Conde de Romanones.
3. ® El edificio que en la calle de Bailón (Vistillas), se 

construirá por cuenta del Ayuntamiento.
4. ® El que sufragan los empleados todos del Municipio, 

y  que se construirá en la calle do la Florida.

5. ® El hermoso solar que ha regalado el Marqués de
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Torrelaguna, en el distrito de Bnenavista, para las Escue

las graduadas de dicho distrito, para cuya construcción tie
ne yá  recaudado el Sr. Vincenti cerca, de 40.000 pesetas.

6. ° Otro solar apropiado para edificio Escuela, regalado 

por la Sra. Condesa de Montarco.

7. ° El solar, propiedad del Ayuntamiento, de la calle 
de Ramales, susceptible de poderse construir en él otro 

buen edificio escolar.
8. ® Dos solares más, rechazados por la Ponencia técnico 

pedagógica, pero que nosotros entendemos que deben uti

lizarse, puesto que son del Municipio, porque si en los pla

nos y  dirección de las obras hay inteligencia, que no falta

rla, resultarán Escuelas que, sino con todos los refinamien
tos que suponen las bases acordadas, sí reunirán condicio

nes mejores que todas, todas las Escuelas instaladas hoy en 

casas de alquiler (1).
9. ® La casi seguridad de que en el distrito del Congreso 

se construya un edificio modelo para las Escuelas gradua

das de dicho distrito.
Y  10. La probabilidad de que en el distrito de la In

clusa se ponga la primera- piedra de una Escuela, modesta 

sí, pero con todas las condiciones que aconsejan la higiene 

y  la ciencia pedagógica.
Prescindimos de las ofertas hechas por la Diputación 

provincial. Bancos y  Compañías importantes; la Diputa

ción provincial, que habiendo acordado distraer 25.000 pe-

(1) O p in a m o s  p o r  la  a d m is ió n  ¿ 6  estos dos sola res, p o r in e  se n o s a n 
t o ja  c re e r  q u e , pasa d o s estos m o m e n te s  do e n tu s ia s m o  y  d e c id id o  in t e 
ré s  p o r  d e ja r  b e c iio  a lg o  p r ic t ic o ,  lo  q u e  h o y  se in te n te , y  m á s  q u e  se 
in te n te , q u e  se e m p ie c e , n o  h a b r á  fu e rza s  h u m a n a s  q u e  e v ite  v e rlo  re a 

l iz a d o  m á e  ó  m e n o s  ta rd e ,

Ayuntamiento de Madrid



8 4  —

setas para toros, no es creíble, lógica y  prudentemente 

pensando, que sea menos atendido el deber que la Diputa

ción tiene de responder generosa A la invitación del Ajum- 
tamiento de Madrid y  á la iniciativa de S. M. la Reina 
Regente.

Queda, pues, demostrado que existen hoy ya elementos 

bastantes para dar un paso colosal por la senda que la opi
nión pilblica viene trazando, y  que, en la distancia á re

correr en lo sucesivo, quedan inteligente y  profundamente 

fijados los jalones que constituirán perpetuo recordatorio, 

por si los que nos suceden quieren continuar la obra ya 
inaugurada.

En último término, suficiente recompensa será con solo 

lo tenido como seguro, para los iniciadores y  entusiastas 
propagandistas de este 7iúv7ero de las Fiestas de Mayo, que 

más perennes y  positivos benoiieios reportar puede.

Y  Jo repelimos; aunque otros bienes no proporcionara 

la Jura de nuestra Constitución por. el Rey Alfonso X III, 

los que dejamos mencionados constituirán además motivos 
sobrados, en todos ¡os amantes de la cultura del pueblo ma
drileño, para festejar tan extraordinario acontecimiento 
constitucional.

Y  si como es de esperar queda nombrada una Comisión 

con carácter permanente que no ceje en el empeño de que 

en cada distrito se levante un edificio Escuela, digno por 

todos conceptos de la Capital de España, tenemos por cier-
 ̂to que, aun los que ya peinamos abundantes canas, vere

mos ondear, pasados un par de años todo lo más, en el fron

tispicio de dichos centros docentes, la enseña y  armas déla 
Nación españcrla,
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